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PRESENTACIÓN

Queremos poner en tus manos el  presente libro, que pretende sumarse al esfuerzo
de los cinco  partidos políticos, representados en el Instituto Electoral de Querétaro,
para difundir las Ideas y la Doctrina que promueven en su quehacer cotidiano.

La Ley Electoral del Estado contempla  entre sus fines, contribuir al desarrollo de la
vida democrática de los ciudadanos de Querétaro, preservar el fortalecimiento del
régimen de partidos y promover el fortalecimiento de la cultura política-democráti-
ca de la ciudadanía queretana.

Es nuestra convicción hacerlo no sólo porque lo mandata la ley, sino porque cree-
mos en la expresión de la pluralidad ideológica, porque queremos tender puentes
para que la ciudadanía queretana tenga acceso a una nueva cultura política que le
facilite un adecuado acceso a entender y ejercer sus derechos, además de cumplir
las obligaciones que tenemos como sociedad civil.

En este sentido, hacemos este esfuerzo para contribuir junto con los partidos polí-
ticos, a la divulgación de su doctrina, dándole la oportunidad a los ciudadanos de
elegir, de optar y  de renunciar  la vía que más convenga a su visión de nación.

Finalmente, es nuestro deseo que de esta manera la decisión de los ciudadanos se
dé a partir de conocer con toda puntualidad los distintos proyectos de nación y por
ende de nuestra región particular y que las campañas electorales se centren más en
las ideas y en las propuestas que en slogans o en la mercadotecnia.

Martha Lucía Salazar MendozaMartha Lucía Salazar MendozaMartha Lucía Salazar MendozaMartha Lucía Salazar MendozaMartha Lucía Salazar Mendoza
Presidenta de la Comisión

Editorial y Biblioteca

Ciudad de Querétaro, enero de 2002

III



PARTIDO ACCIÓN NACIONAL



PPPPPARARARARARTIDO ACCIÓN NACIONALTIDO ACCIÓN NACIONALTIDO ACCIÓN NACIONALTIDO ACCIÓN NACIONALTIDO ACCIÓN NACIONAL

1. NACIÓN1. NACIÓN1. NACIÓN1. NACIÓN1. NACIÓN

La Nación es una realidad viva, con tradición propia varias veces secular, con unidad
que supera toda división en parcialidades, clases o grupos, y con un claro destino.

El interés nacional es preeminente; todos los intereses parciales derivan de él o en él
concurren. No pueden subsistir ni perfeccionarse los valores humanos si se agota o
decae la colectividad, ni ésta puede vivir si se niegan los valores personales.

La vida de la Nación, el cumplimiento de su destino, la posibilidad de crear y mante-
ner en ella condiciones espirituales y físicas adecuadas para una convivencia civilizada
y noble, son incompatibles con el establecimiento o la conservación de un estado
social desordenado o injusto, como lo sería fatalmente el que parta de toda negación
de la dignidad de la persona humana o de la proclamación de una necesaria división
violenta de la unidad nacional por la lucha de clases, castas o parcialidades.

Cuanto vigorice la unidad nacional, acendre y fortalezca los valores tradicionales que
dan forma y sentido a la Nación, y coordine y jerarquice justamente los intereses
parciales en el interés nacional, debe tener el apoyo pleno de la colectividad y de sus
órganos. Cuanto conspire a romper esa unidad, a deformar su carácter o a desquiciar
esos intereses, ha de ser rechazado y combatido por todos.

El desarrollo interno de México, su verdadera independencia y su colaboración eficaz
en la comunidad internacional, dependen fundamentalmente de una celosa conserva-
ción de la peculiar personalidad que nuestra Nación tiene como pueblo Iberoamerica-
no, producto de unificación racial y ligado esencialmente a la gran comunidad de
historia y de cultura que forman las Naciones Hispánicas.

2. PERSONA2. PERSONA2. PERSONA2. PERSONA2. PERSONA

La Nación no está formada por individuos abstractos ni por masas indiferenciadas,
sino por personas humanas reales, agrupadas en comunidades naturales, como la
familia, el municipio, las organizaciones de trabajo o de profesión, de cultura o de
convicción religiosa.

La persona humana tiene una eminente dignidad y un destino espiritual y material que
cumplir, por lo que la colectividad y sus órganos deben asegurarle el conjunto de
libertades y de medios necesarios para cumplir dignamente ese destino.
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Y en la organización política nacional, es preciso que las comunidades naturales
sean reconocidas, respetadas y en cuanto caigan dentro de la jurisdicción del Esta-
do, ordenadas y jerarquizadas, dándoles el lugar y la participación debidos en la
estructura y en el funcionamiento del mismo, a fin de que éste coincida verdadera-
mente con la realidad nacional y el Gobierno sea siempre una expresión genuina de
la Nación.

3. E3. E3. E3. E3. ESTSTSTSTSTADOADOADOADOADO

La opresión y la injusticia son contrarias al interés nacional y degradantes de la perso-
na. Resultan de que el Poder se ejerza para fines que no le son propios o por un
Gobierno que no sea expresión auténtica de la colectividad.

Sólo pueden ser evitadas mediante el recto ejercicio de la autoridad, que no es el
capricho de un hombre o de un grupo, sino que tiene por fin la realización del bien
común, que simultáneamente implica la justicia y la seguridad, la defensa del interés
colectivo y el respeto y la protección de la persona.

Las doctrinas que fincan la solución de los problemas sociales en la lucha de clases,
son falsas, inhumanas y contrarias a las leyes más fundamentales de la vida social. Es
antisocial y monstruosamente injusta la concepción del Estado como instrumento de
lucha al servicio de una clase social cualquiera que sea, para destrucción o domina-
ción de las demás.

Necesidad de la Nación es la justicia social, no la lucha de clases, y el Estado debe
enfrentarse a todo desorden de la sociedad y a toda injusticia en cuanto constituyan el
motivo y la causa de las luchas sociales.

Tienen responsabilidad en el desencadenamiento de éstas, los que pretenden fomen-
tarlas y los que aspiran a abolirlas sin eliminar sus causas.

Es también reprobable cualquier otra forma del Estado que niegue las prerrogativas
esenciales de la persona y de las comunidades naturales y erija sus determinaciones en
fuente única de derecho y en definición del bien común.

Sólo un Estado que sea verdaderamente nacional y proceda con sincero apego a estos
principios, puede tener la necesaria plenitud de autoridad, sin ser tiránico; ejercer
ampliamente sus facultades de gestión, sin ser opresor, y cumplir su inexcusable deber
de justicia, sin ser subversivo.

4. O4. O4. O4. O4. ORDENRDENRDENRDENRDEN

La miseria y la ignorancia son fruto del desorden moral y económico que la injusticia,
la anarquía y la opresión introducen en la sociedad.
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Sólo podrán ser evitadas, si la Nación es ordenada rectamente, y su vida se funda en
el reconocimiento de los valores espirituales y se dirige a la realización del bien
común.

La lucha contra la ignorancia y la miseria es deber, pero no monopolio del Estado, y es
también responsabilidad y derecho de todos los miembros de la Nación.

5. L5. L5. L5. L5. LIBERIBERIBERIBERIBERTTTTTADADADADAD

El Estado no tiene ni puede tener dominio sobre las conciencias, ni proscribir ni tratar
de imponer convicciones religiosas. Siempre que ha pretendido hacerlo, quebranta la
unidad y el vigor de la Nación, subvierte el orden social y ataca la dignidad humana.

La libertad religiosa, de convicción, de práctica y de enseñanza, debe ser real y
plenamente garantizada en México y debe desaparecer de las leyes y de la actividad
del Estado toda medida directa o indirectamente persecutoria. En ello están compro-
metidos la unidad y el derecho nacionales.

6. E6. E6. E6. E6. ENSEÑANZANSEÑANZANSEÑANZANSEÑANZANSEÑANZA

La libertad de investigación y de opinión científica o filosófica, como toda libertad de
pensamiento, no puede ser constreñida por el Estado. La libertad de expresión no
puede tener otros límites jurídicos que los impuestos por el interés nacional, por las
normas morales y por el bien común.

Es deber del Estado, pero nunca monopolio suyo, procurar a todos los miembros de
la comunidad una igual oportunidad de educación, asegurar por lo menos, una ense-
ñanza elemental para todos, y promover el mejoramiento cultural en la Nación. En el
cumplimiento de este deber el Estado no puede convertirse en agente de propaganda
sectaria o partidista, y la libertad de enseñanza ha de ser garantizada sin otros límites
por parte del Estado, que la determinación de los requisitos técnicos relativos al
método, a la extensión y a la comprobación del cumplimiento del programa educativo
mínimo o concernientes al otorgamiento de grados o títulos que capaciten para ejer-
cer una profesión o una función social determinada.

La actividad universitaria sólo puede cumplir propiamente su misión si se desarrolla en
un ambiente de disciplinada autonomía. Por la importancia que esa actividad tiene en
la vida de la Patria, debe ser apoyada moral y económicamente por toda la colectivi-
dad; pero por las circunstancias especiales de la vida universitaria en México y en tanto
puede garantizarse la independencia económica de la Universidad respecto del Esta-
do, éste debe proporcionar los medios económicos suficientes para que la actividad
universitaria se desenvuelva normalmente.
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7. T7. T7. T7. T7. TRABAJORABAJORABAJORABAJORABAJO

Desde el punto de vista nacional, como desde el punto de vista de la persona, es
necesario proclamar la santidad del derecho y de la obligación del trabajo. El Estado
y la comunidad entera deben garantizar el libre ejercicio de ese derecho, y hacer
fecundo el cumplimiento de esa obligación.

La consideración del trabajo humano como mercancía, como simple elemento mate-
rial en la producción, es atentatoria contra la dignidad de la persona, y contra el
interés de la Nación. Lo es en mayor grado aún, la explotación del trabajador como
hombre para fines políticos, a pretexto de disciplina y cohesión de las organizaciones
de trabajo.

Todo trabajo socialmente útil, debe tener la retribución justa que permita al trabaja-
dor vivir y formar decorosamente una familia, y obtener el más amplio mejoramiento
real posible.

Toda persona apta para el trabajo, ha de tener la certeza de una oportunidad constan-
te de trabajar. Quienes hayan cumplido su deber de trabajo y tengan mermada o
agotada por cualquier causa su capacidad de trabajar, deben seguir contando con los
recursos necesarios para vivir dignamente y no dejar en desamparo a los suyos.

El Estado tiene el deber de urgir las actividades y de crear o fomentar las instituciones
necesarias para garantizar el cumplimiento de esos principios y para evitar con gestión
oportuna o resolver con justicia eficaz, los conflictos por razón de trabajo.

8. I8. I8. I8. I8. INICIANICIANICIANICIANICIATIVTIVTIVTIVTIVAAAAA

La iniciativa privada es la más viva fuente de mejoramiento social. El Estado debe
promover su mejor y más ordenado desenvolvimiento y garantizarlo.

En donde la iniciativa privada sea imposible o insuficiente, el Estado ha de urgir la
organización de actividades sociales, sin matar, estorbar ni desplazar esa iniciativa,
pues en estos casos, la acción administrativa oficial resulta agotante y destructora.

El Estado tiene el deber de velar porque los frutos de la iniciativa privada tengan
carácter social, y de hacer que esa iniciativa concurra siempre en el interés nacional, y
esté constantemente subordinada al bien común.

9. P9. P9. P9. P9. PROPIEDROPIEDROPIEDROPIEDROPIEDADADADADAD

La propiedad privada es el medio más adecuado para asegurar la producción nacional
y constituye el apoyo y la garantía de la dignidad de la persona, y de la existencia de
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la comunidad humana fundamental, que es la familia.

Debe promoverse, por tanto, la formación del mayor número posible de patrimonios
familiares suficientes.

La garantía de la propiedad no tiene en general, ni en especial en cuanto a la capaci-
dad de los sujetos individuales o colectivos de este derecho, otros límites que el
interés público apreciado conforme a los principios del bien común, y el cumplimiento
de los deberes positivos de buen uso, y de cooperación social que los mismos princi-
pios imponen.

10. C10. C10. C10. C10. CAMPOAMPOAMPOAMPOAMPO

El más grave, quizá, de los problemas nacionales, es el del campo, y no será resuelto,
antes se verá constantemente agravado, por los métodos insinceros y de mero interés
político que hasta ahora se han empleado a su respecto.

Es un problema primordial de nuestra economía; pero es, sobre todo, un problema de
elevación humana.

Reclama el establecimiento y la afirmación de relaciones de justicia y armonía entre
todos los que cultivan la tierra.

Requiere el inventario y el aprovechamiento de las riquezas y de las posibilidades del
campo en cada región de México, la incorporación a la riqueza nacional de las gran-
des zonas fértiles hoy sustraídas a la producción, la conservación adecuada de las
tierras y de los recursos forestales, la ejecución de las obras de captación y de alum-
bramiento de aguas en los múltiples pequeños sistemas que pueden desarrollarse
desde luego, antes y con mayor provecho que los grandes y costosos proyectos de
irrigación.

Exige que se oriente y facilite la adecuada migración interior de la población rural; que
cada familia campesina, inclusive la del ejidatario, tenga posibilidad de obtener, en
plena propiedad, la tierra que sea capaz de hacer producir eficazmente, y que el
aprovechamiento adecuado sea función normal de la propiedad; que cada núcleo de
población rural tenga asegurados el fondo legal para su establecimiento y desarrollo,
y los terrenos de uso común para montes y pástales; que satisfechas esas necesidades
primarias, la propiedad rural se organice de modo firme y garantizado, con los límites
de extensión que en cada caso marquen las condiciones locales de actividad y el
imperativo de asegurar y de acrecentar la producción nacional.

Demanda el establecimiento de cuadros legales de libre y fácil organización para los
agricultores, a fin de hacerles posible el uso del crédito, la adquisición y el empleo de
aperos y maquinaria, la ejecución de mejoras permanentes, la refacción normal y el
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avío, el acceso ordenado a los mercados y la liberación del usurero y del interme-
diario comprador a término o burócrata opresor.

Exige una organización tutelar, generosa, responsable, para dar orientación y eficacia
en el trabajo a quienes no han trabajado libremente, hasta capacitarlos como produc-
tores autónomos.

Deben adoptarse las medidas necesarias para proporcionar preparación especial y
elementos técnicos y materiales a los campesinos mexicanos que siempre han carecido
de ellos; para procurar a los agricultores un precio justo por los productos de su
esfuerzo y hacerles posible una vida en condiciones humanas; para consolidar, incre-
mentar y mejorar nuestra producción agrícola; para que la población rural deje de ser
víctima de la explotación económica y política y pueda ejercitar con posibilidades
materiales y con valores morales positivos, la actividad que le corresponde en la
formación y en el desarrollo de nuestra Patria.

11. E11. E11. E11. E11. ECONOMÍACONOMÍACONOMÍACONOMÍACONOMÍA

El Estado tiene autoridad, no propiedad, en la economía nacional.

Ha de urgir todas las actividades adecuadas para la firmeza y la prosperidad de esa
economía; ha de ordenar esas actividades para que concurran a hacer estable y fecun-
da la vida económica; ha de corregir las injusticias que en la aplicación de la renta
nacional existan, y debe evitar o reprimir los actos negativos o destructores que com-
prometan o debiliten el porvenir o la estructura económica de la Nación.

Está obligado a crear y a manejar honradamente los medios y las instituciones públicas
indispensables para dar agilidad, eficacia y orientación a la economía; a procurar el
mejor y más amplio aprovechamiento de los recursos naturales del país y la concu-
rrencia de toda labor económica al cumplimiento de los fines de la Nación.

Debe especialmente velar por evitar la consideración del hombre como instrumento
de la economía, y garantizar, al contrario, que la estructura y el resultado de las
actividades económicas queden siempre subordinadas y al servicio de los valores
humanos que son superiores.

12. M12. M12. M12. M12. MUNICIPIOUNICIPIOUNICIPIOUNICIPIOUNICIPIO

La base de la estructuración política nacional ha de ser el Gobierno de la Ciudad, del
Municipio. Histórica y técnicamente la comunidad municipal es fuente y apoyo de
libertad política, de eficacia en el gobierno y de limpieza de la vida pública.

El gobierno municipal ha de ser autónomo, responsable, permanentemente sujeto a

6
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la voluntad de los gobernados y a su vigilancia, y celosamente apartado de toda
función o actividad que no sea la del municipio mismo.

Sólo en estas condiciones puede cumplir la administración del municipio sus fines
propios y realizar con plenitud su sentido histórico. Sólo así pueden evitarse el ver-
gonzoso desamparo y la ruina de nuestras poblaciones, el abandono de nuestra vida
local en manos de caciques irresponsables, la falta completa o la prestación inadecua-
da y miserable de los servicios públicos más urgentes, y sobre todo, la degradación de
la vida política nacional.

13. D13. D13. D13. D13. DERECHOERECHOERECHOERECHOERECHO

La realización de la justicia es atribución primaria del Estado. La honesta, objetiva y
fecunda actuación de este valor es la mejor garantía que puede otorgarse a los dere-
chos fundamentales de la persona humana y de las comunidades naturales. Es, ade-
más, condición necesaria de la armonía social y del bien común.

Es importante la aplicación justa de la ley por los Tribunales; pero un verdadero
Estado de Derecho exige además, la elaboración de normas auténticamente jurídicas
y un esfuerzo concurrente de la totalidad de los órganos del Estado, presidido por la
justicia e inspirado en ella.

El anhelo de una recta, ordenada y generosa Administración de Justicia, y la necesidad
de que los encargados de la magistratura llenen las cualidades irreemplazables de
elevada actitud de conciencia, ilustrado criterio, limpieza de juicio y honradez ejem-
plar, no por constituir un problema cotidiano, dejan de tener una significación que
toca a la esencia misma de la función del Estado.

El Poder especialmente encargado de hacer justicia, debe corresponder a la dignidad
trascendental de su misión, con acendrada responsabilidad, firme independencia y
enérgica actitud, como guardián celoso y activo agente de la protección del Derecho,
no sólo contra las transgresiones de los particulares sino principalmente contra toda
desviación o abuso del Poder.

14. P14. P14. P14. P14. POLÍTICAOLÍTICAOLÍTICAOLÍTICAOLÍTICA

La creación y administración de un orden dinámico que jerarquice justamente las
diversas funciones y los distintos intereses que existen dentro de la vida social, no es
patrimonio de un hombre o de un grupo social determinado. A la creación y adminis-
tración de ese orden, deben concurrir la inteligencia y la voluntad de las personas que
conviven dentro del Estado. Cumplir este deber político es necesidad imperiosa y
urgente, cuya omisión acarrea el envilecimiento de la vida social.

La formación de Partidos que organicen el cumplimiento del deber político, y sean

Pa
rtido

s P
olític

os
: IDE

AS
 Y D

OC
TR

INA

Partido Acción NacionalPartido Acción NacionalPartido Acción NacionalPartido Acción NacionalPartido Acción Nacional

99999



permanentes en su actividad, como permanente es su fin, es necesidad evidente
dentro de la realidad histórica de México.

ACCION NACIONAL, al proyectar sobre la realidad presente y la convivencia futu-
ra, los Principios de Doctrina aprobados por su Asamblea Constitutiva, ofrece al
pueblo de México una orientación libre, justa y verdadera, capaz de encauzar la
acción política permanente en beneficio de todos los mexicanos.

El siguiente documento que se refiere a tal proyección, se aprobó por unanimidad en
la XVIII Convención Nacional del PAN, en la ciudad de México, Distrito Federal, el 16
de mayo de 1965.

PROPROPROPROPROYECCIÓN DE LOS PRINCIPIOSYECCIÓN DE LOS PRINCIPIOSYECCIÓN DE LOS PRINCIPIOSYECCIÓN DE LOS PRINCIPIOSYECCIÓN DE LOS PRINCIPIOS
DE DOCTRINADE DOCTRINADE DOCTRINADE DOCTRINADE DOCTRINA

Aprobados por la
 XVIII CONVENCIÓN NACIONAL

Mayo de 1965

A través de su intervención en la vida pública de México, ACCIÓN NACIONAL ha
comprobado la validez de sus Principios de Doctrina, los cuales, mediante una
difusión y aplicación constantes, han tenido innegable influencia en la evolución
política de nuestro país, donde ya se ha iniciado el establecimiento de un régimen
de partidos, y donde, por la formación y el robustecimiento de la opinión pública,
los ciudadanos se interesan cada día más en las cuestiones políticas.

Por ello, a veinticinco años de su fundación, ACCIÓN NACIONAL, único partido polí-
tico que en la Historia de México ha vivido y progresado con independencia frente
al poder público, reitera su adhesión a los Principios de Doctrina aprobados en la
Asamblea Constitutiva de 15 y 16 de septiembre de 1939, que han servido de
fundamento y motor para sus tesis y actividades.

Las exigencias impuestas desde entonces por la evolución natural de la Nación y del
mundo, el crecimiento del Partido y su mayor penetración en la conciencia del pueblo
mexicano, han hecho que ACCIÓN NACIONAL, considere conveniente presentar a sus
miembros y simpatizadores, y a la opinión pública del país, las proyecciones actuales
que sus Principios de Doctrina arrojan sobre la situación política nacional e interna-
cional.

Siempre es oportuno para un partido político con actividad permanente, indicar,
como se afirmó en nuestra II Convención Nacional, “el rumbo que a las exigencias
ciudadanas señala la concepción doctrinal correcta del Estado, del ser humano, de la
autoridad, de la libertad, de la justicia y del bien común”.

8
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Con este documento, ACCIÓN NACIONAL demuestra cómo en México es posible para
una organización política, guardar fidelidad a principios fundamentales, sin perjui-
cio de aplicarlos eficazmente a situaciones históricas cambiantes, mediante la con-
cepción dinámica de los mismos.

1. P1. P1. P1. P1. PERSONAERSONAERSONAERSONAERSONA

El ser humano es persona, con cuerpo material y alma espiritual, con inteligencia y
voluntad libre, con responsabilidad sobre sus propias acciones, y con derechos uni-
versales, inviolables e inalienables, a los que corresponden obligaciones inherentes a la
naturaleza humana individual y social.

Por su dignidad, los hombres iguales por naturaleza, no deben ser reducidos a la
categoría de mero instrumento de personas, grupos o instituciones privadas o públi-
cas, con menoscabo de su propio destino temporal y eterno.

Toda persona tiene derecho y obligación de ejercitar responsablemente su libertad
para crear, gestionar y aprovechar las condiciones políticas, sociales y económicas,
para una mejor convivencia humana.

La convivencia justa, libre y ordenada, es medio necesario para el perfeccionamiento
de la persona. Es por tanto, obligación ineludible de todos, respetar la dignidad y la
libertad de los demás y cooperar no sólo a la conservación, sino también al desenvol-
vimiento de un orden social justo, que armonice los aspectos individuales y sociales
de la vida humana.

2. P2. P2. P2. P2. POLÍTICAOLÍTICAOLÍTICAOLÍTICAOLÍTICA

ACCIÓN NACIONAL concibe la política actividad humana indispensable y superior no
como oportunidad de dominio sobre los demás sino como capacidad y obligación de
servir al hombre y a la comunidad.

Corresponde a la actividad política, el establecimiento de un orden dinámico que
permita, en las circunstancias históricas concretas, la conservación y el incremento del
bien común entendido no sólo como oportunidad personal, justa y real de acceso a
los bienes humanos, sino también como el conjunto de valores morales, culturales y
materiales, que han de conseguirse mediante la ayuda recíproca de los hombres, y
que constituyen instrumentos necesarios para el perfeccionamiento personal de todos
y cada uno de ellos en la convivencia.

3. E3. E3. E3. E3. ESTSTSTSTSTADOADOADOADOADO

El Estado, como sociedad política, requiere de un Gobierno que sea expresión
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auténtica de la colectividad. Requiere también, del recto ejercicio de la autoridad,
que no es el mero dominio de un hombre o de un grupo, sino que tiene por fin la
realización del bien común que simultáneamente, implica la justicia y la seguridad,
y la defensa, respeto y protección de la persona y del bien colectivo. Por tanto, el
Estado no debe desconocer los derechos esenciales de la persona y de las comuni-
dades intermedias, ni erigir las decisiones del Poder en única fuente de derecho o en
definición arbitraria del bien común.

Son falsas, inhumanas y contrarias a las leyes fundamentales de la vida política social,
las doctrinas que conciben al Estado como instrumento de lucha al servicio de una
clase social, cualquiera que sea, para destrucción o dominación de las demás, y que
fincan la solución de los problemas sociales en la lucha de clases.

En la realidad política mexicana, la práctica real del federalismo, independientemente
de las críticas que sobre su vigencia histórica pudieran formularse, resulta camino
adecuado para la aplicación del mayor número de esfuerzos, a fin de lograr un desa-
rrollo intensivo y armónico del país. México, debe ajustar su vida a los principios
federales vigentes en la Constitución y superar el centralismo político y económico en
que vive, que mengua la autonomía de los estados, les impone autoridades, les dosifica
ingresos y niega, con todo ello, los supuestos mismos de la Federación.

Es indispensable el respeto a la división e integración legítima de los poderes, y el
cumplimiento eficaz de las funciones que a cada uno de ellos competen, para que de
las justas relaciones entre los mismos, resulte el necesario equilibrio en el ejercicio de
la autoridad, dentro de un régimen de derecho.

De la eficacia de un Estado de Derecho en la vida de México, es particularmente
responsable la Justicia Federal, cuyas funciones de Poder se ejercitan principalmen-
te a través del control de la constitucionalidad de los actos de los demás poderes,
que la Constitución Federal ha puesto en sus manos.

La justicia debe impartirse en todos sus ramos, con dignidad, eficiencia y libertad, con
posibilidades reales de ejercicio de las garantías constitucionales en todos sus niveles,
especialmente en el de la justicia de barandilla o de paz -que generalmente se
administra al margen de las mismas- y que es con la que diariamente tienen contac-
to los grupos más desvalidos de la comunidad.

El Congreso debe asumir plena y responsablemente su categoría de Poder, con el
ejercicio eficaz de las facultades exclusivas o concurrentes que a la Cámara de Dipu-
tados y al Senado atribuye la Constitución, no sólo para legislar, sino para contribuir
a la correcta orientación política de la Administración, y ejercer el control de ésta por
las vías del presupuesto, de la verdadera rendición de cuentas y de la exigencia de
responsabilidades por el manejo de los recursos públicos. El Senado debe ejercer
responsablemente las facultades que la Constitución le confiere, especialmente res-
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pecto de la política internacional, sin abdicar en el Ejecutivo su deber de orientarla.

La supremacía, que de hecho ejerce en México el ejecutivo federal sobre los demás
poderes federales y estatales, resta a todos dignidad y eficacia y rompe el fundamento
de la organización democrática federal. El cumplimiento de un programa de gobierno
para bien de la colectividad, no debe fincarse en el predominio que se mantiene en
favor del Presidente de la República, sino en el recto ejercicio de las funciones de cada
uno de los Poderes, con el mutuo respeto que tienen obligación de guardarse.

4. O4. O4. O4. O4. ORDEN INTERNACIONALRDEN INTERNACIONALRDEN INTERNACIONALRDEN INTERNACIONALRDEN INTERNACIONAL

La Nación Mexicana es una realidad viva, con tradición propia, varias veces secular,
y con elementos internos de unidad capaces de superar toda división en parcialida-
des, clases o grupos.

Las peculiaridades propias del pueblo mexicano, le permiten mantener una convi-
vencia justa y pacífica con todos los miembros de la comunidad internacional,
sobre bases de igualdad jurídica y respeto común.

Sin desconocer las afinidades y elementos específicos que unen a diversas comunida-
des políticas y nacionales entre sí, la solidaridad humana y la interdependencia a que
han llegado todos los pueblos de la Tierra, subrayan la importancia y necesidad de un
orden internacional justo y eficaz, que supere los nacionalismos herméticos y las
actitudes de hostilidad o indiferencia entre las comunidades políticas.

No es posible el orden internacional sin la normalidad política interna de los estados,
que se estructura sobre la vigencia real de los derechos humanos y de la justicia social.
La normalidad política interna, exige que la actividad y las instituciones políticas
estén organizadas para la realización del bien común y que la legitimidad de la
autoridad se funde en la representación del pueblo, expresada mediante el voto
libre y respetado.

Esta relación esencial entre la normalidad política interna y un orden internacional
eficaz, hace necesario proclamar normas y organizar instituciones, que aseguren la
vigencia universal de los derechos humanos y políticos y sancionen su violación.

Una concepción aislacionista de la soberanía, que no tome en cuenta la convivencia
universal ni los valores a cuya realización obliga la solidaridad humana, atribuye ca-
rácter necesario y definitivo a tendencias históricas mudables, se funda en el concepto
equívoco de la suficiencia de los estados nacionales, ignora a las minorías étnicas, y
desconoce la necesidad y obligatoriedad de un orden internacional justo y eficaz, cuya
vigencia resulta inaplazable especialmente para la gran mayoría de los países que
afrontan los problemas del desarrollo.

Pa
rtido

s P
olític

os
: IDE

AS
 Y D

OC
TR

INA

Partido Acción NacionalPartido Acción NacionalPartido Acción NacionalPartido Acción NacionalPartido Acción Nacional

1313131313



La legítima afirmación y defensa del carácter y de las peculiaridades nacionales, y el
ejercicio legítimo de la soberanía, no implican para los miembros de la comunidad
internacional, la exención del deber de cooperar al bien de la misma, mediante la
formación de organizaciones supranacionales en diversos niveles y con distintas
funciones.

Al concepto anacrónico de la soberanía, que ignora que la sola convivencia entre los
pueblos engendra obligaciones para todos ellos, corresponden conceptos desviados
de la autodeterminación y de la no intervención. Ningún gobierno, ningún estado o
grupo de estados, pueden invocar la autodeterminación para exportar subversiones,
para justificar la violación de derechos humanos en contra de sus propios pueblos,
o para cometer injusticias, mediante el abuso de su prepotencia militar o económi-
ca, en contra de otro estado o de la Humanidad entera. No pueden condenarse las
justas actuaciones de autoridades internacionales, imparciales, no unilaterales, com-
petentes y previamente establecidas, en defensa de los derechos humanos, cuando
las exijan el bien común de un pueblo o de toda la Humanidad.

Cada país, tiene libertad para mantener relaciones políticas y comerciales con todos
los miembros de la comunidad internacional, en condiciones de justicia y equidad,
y de respeto para su propio pueblo, para los demás pueblos de la Tierra y para el
orden internacional.

La ayuda internacional para la elevación humana y el desarrollo económico, debe
basarse en la promoción y estímulo de las energías de cada país, con la adecuación de
la política de desarrollo a las características propias de cada comunidad, con respeto
a la moral y con garantía de los derechos humanos en un orden de libertad y justicia.

La paz internacional, no es coexistencia precaria de fuerzas hostiles que por razones
políticas o militares aplazan la realización de sus designios destructores, sino convi-
vencia en la libertad, en la justicia, en la verdad y en la cooperación para bien de todas
las naciones.

La política exterior de México, debe servir a la causa de la democracia auténtica y
de la paz verdadera, rechazar cualquier falso pacifismo y cualquier simulación de
democracia, y ayudar a la organización y fortalecimiento de instituciones que hagan
posible la paz y la justicia internacionales, y que conduzcan al desarme y a la
prohibición eficazmente controlada de las armas nucleares, con la necesaria y con-
siguiente aplicación pacífica, para bien de la Humanidad, de los enormes recursos
que hoy se destinan a fines bélicos.

5. D5. D5. D5. D5. DEMOCRACIAEMOCRACIAEMOCRACIAEMOCRACIAEMOCRACIA

La democracia, requiere la participación eficaz de las personas en las actividades
colectivas que condicionan su propio destino personal. Porque la democracia como
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sistema de vida y de gobierno, se funda en la igualdad esencial de todos los seres
humanos, es la forma superior de legitimación del poder político y el sistema ópti-
mo para respetar la dignidad humana, que en lo material debe sostenerse en la
suficiencia económica de todos, y en lo espiritual en la posibilidad real de acceso a
los valores de la cultura y en el respeto a la libertad del hombre para responder ante
su conciencia y ante Dios, del propio destino y del de sus semejantes.

En función de la dignidad y de la libertad, todo régimen democrático debe respetar,
promover y garantizar, no sólo el reconocimiento teórico, sino el ejercicio real de los
derechos fundamentales de la persona humana, esto es, de aquellos de que son
titulares todos los miembros de la comunidad política, sin distinción alguna, por el
solo hecho de ser hombres: derecho a la vida, a las libertades espirituales, a la justicia,
a la educación y a la cultura, al trabajo y al descanso, a la propiedad, a la seguridad
social, a la salud y al bienestar.

El Estado no tiene ni puede tener dominio sobre las conciencias, ni proscribir ni
tratar de imponer convicciones religiosas. El Estado debe garantizar la libertad
religiosa, para que todas las personas puedan manifestar sus convicciones, indivi-
dualmente y en común, en público y en privado, por la enseñanza, la predicación,
el culto y el cumplimiento de los ritos.

En función de la solidaridad responsable del hombre en el destino de sus semejantes,
toda persona tiene derecho y obligación de intervenir en los asuntos públicos de la
comunidad política de que forma parte. Por eso, todo régimen democrático debe
respetar, promover y garantizar mediante procedimientos electorales imparciales y
objetivos, la expresión y representación de las minorías, los derechos del ciudadano
para intervenir en el proceso de integración del gobierno al que vive sujeto y a formar
parte del propio gobierno, y debe asegurar a los ciudadanos la libertad de información
y su libertad de criticar a quienes ejercen el poder.

6. P6. P6. P6. P6. PARARARARARTIDOS POLÍTICOSTIDOS POLÍTICOSTIDOS POLÍTICOSTIDOS POLÍTICOSTIDOS POLÍTICOS

El pluralismo político, es decir, la diversidad de convicciones, tendencias e intereses
políticos, impone la necesidad de la discusión y del diálogo entre los diversos grupos
políticos, y entre ellos y el Gobierno. La discusión y el diálogo que se basan en la
sinceridad y en la verdad, son condiciones para conciliar la diversidad en la unidad,
mediante el recto ejercicio del poder.

El ejercicio adecuado de los derechos políticos y la unidad que requiere la buena
marcha de un régimen democrático, debe conciliarse con la pluralidad de los grupos
políticos existentes en una sociedad; la expresión de la diversidad de estos grupos
debe realizarse en las democracias, mediante la formación y la actuación permanente
de los partidos políticos.
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Los partidos políticos representan las tendencias, convicciones y programas de los
diversos grupos existentes en la comunidad, y los esfuerzos organizados de los
mismos para alcanzar o conservar el poder, lo cual presupone la existencia de
posibilidades objetivas legales y prácticas debidamente garantizadas, de cumplir
tales fines.

Son antidemocráticos los sistemas de partido único o de partido oficial, sostenidos
política y económicamente por el Gobierno, porque tales partidos son instrumentos
de un poder totalitario o autocrático y artificios que intentan nulificar o impedir que se
manifieste la diversidad de corrientes de opinión, que necesariamente existen en
toda sociedad.

En una democracia, ni en la teoría, ni en la práctica, deben identificarse el Estado o el
Gobierno, con un partido político. Por eso, resulta inadmisible la existencia de un
partido oficial, que mediante privilegios y con características inequívocas de depen-
dencia administrativa, se mantiene en México para asegurar la continuidad de un
grupo en el poder, con los pretextos de la estabilidad política, de la impreparación y
subdesarrollo político del pueblo y de la necesidad de una eficacia gubernativa de la
que el régimen, pretende tener el monopolio.

Tampoco puede el gobierno limitar a un mínimo en el plano federal de la Cámara de
Diputados, sus propósitos de respeto a la concurrencia democrática de los parti-
dos políticos, sino que debe respetarla en todos los niveles federal, estatal y muni-
cipal de tal manera que un trato político y electoral honrado, sin privilegios para
determinados partidos o personas, sea una realidad cabal en México.

A la creación de un orden justo y dinámico de gobierno para México, con responsa-
bilidades para gobernantes y gobernados, deben concurrir la inteligencia y la voluntad
de todas las personas que conviven dentro del Estado. Para cumplir este deber, AC-
CIÓN NACIONAL, se organizó como partido político permanente, no con la finalidad
única de quebrantar el monopolio del poder, sino para poner a disposición del
pueblo mexicano, un instrumento idóneo para presentar, dentro del proceso demo-
crático, programas de gobierno y personas capaces de cumplirlos, distintos de los
que autocráticamente impone el grupo en el poder.

7. F7. F7. F7. F7. FAMILIAAMILIAAMILIAAMILIAAMILIA

La familia, comunidad de padres e hijos y unidad social natural básica, tiene influjo
determinante en la sociedad entera.

La familia tiene como fines naturales la continuación responsable de la especie
humana; comunicar y desarrollar los valores morales e intelectuales necesarios para
la formación y perfeccionamiento de la persona y de la sociedad, y proporcionar a
sus miembros los bienes materiales y espirituales requeridos para una vida humana
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ordenada y suficiente. Por el rango de estos bienes y fines, corresponde a la familia
la preeminencia natural sobre las demás formas sociales, incluso el Estado. Éste,
tiene la función esencial de hacer posible y facilitar el cumplimiento de la misión
propia de las familias que forman la comunidad política, que no puede realizarse
plenamente sino dentro de un orden social, económico y político justo. Por tanto,
la familia debe cooperar con el Estado y las organizaciones intermedias al estable-
cimiento del orden en la sociedad, y cumplir la tarea fundamental de orientar y
educar social y políticamente a sus miembros.

Es objetivo indispensable de la reforma social, luchar por la suficiencia económica
de la familia. Deben apoyarse las medidas políticas, económicas y sociales, justas y
necesarias, para satisfacer esta exigencia mediante el trabajo. Cuando esto no sea
posible, debe asegurarse el ingreso familiar suficiente, por razones de justicia y
equidad, mediante transferencias sociales en favor de quienes se encuentren en
condiciones objetivas de inferioridad, para hacer valer sus derechos y conseguir sus
intereses legítimos.

Una política social justa no debe pretender la substitución de la familia por el
Estado. Éste debe crear condiciones educativas, económicas, laborales,
habitacionales y de seguridad social, que estimulen la responsabilidad y energía de
las familias. En sus relaciones con la familia, como en todos los campos de activi-
dad estatal, el Gobierno igualmente está obligado a respetar el principio de
subsidiariedad y a garantizar, en las leyes y en la práctica, la libertad de conciencia
de los miembros de la familia y el derecho preferente de los padres, para determinar
el tipo de educación que deben recibir sus hijos.

8. M8. M8. M8. M8. MUNICIPIOUNICIPIOUNICIPIOUNICIPIOUNICIPIO

El Municipio es la forma primera de la sociedad civil, con autoridades propias y
funciones específicas, cuya misión consiste en proteger y fomentar los valores de la
convivencia local y prestar a la comunidad los servicios básicos que la capacidad de
las familias no alcanza a proporcionar.

El Municipio, base de la organización política nacional, debe ser comunidad de vida
y no simple circunscripción política, fuente y apoyo de libertad, de eficacia en el
gobierno y de limpieza en la vida pública.

El gobierno municipal debe tener autonomía política y recursos económicos pro-
pios, suficientes para cumplir sus fines. Por tanto, debe integrarse democráticamen-
te y quedar sujeto de manera permanente a la vigilancia de los gobernados, sin
interferencias de la Federación o de los Estados, que priven de recursos económi-
cos a los municipios, violen su autonomía, mutilen sus funciones y fomenten la
supervivencia del caciquismo.
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Es contrario a la naturaleza del municipio, atribuirle funciones o responsabilidades
regionales o nacionales y utilizarlo como apéndice administrativo, o como instru-
mento de control político por parte del Gobierno Federal o de los Estados.

Para conciliar la autonomía del municipio, con su integración en el sistema político
nacional, se requiere el reconocimiento constitucional de las funciones municipales
básicas, y la atribución de los recursos suficientes para cumplirlas.

Los ayuntamientos deben tener posibilidad constitucional de recurrir las leyes o
actos de otras autoridades que lesionen la autonomía del municipio, o le nieguen
los medios necesarios para cumplir sus funciones.

9. E9. E9. E9. E9. EDUCACIÓNDUCACIÓNDUCACIÓNDUCACIÓNDUCACIÓN

La libertad de investigación y de opinión científica o filosófica, como toda libertad de
pensamiento, no puede ser constreñida por el Estado. La libertad de expresión no
puede tener otros límites jurídicos que los impuestos por las normas morales y por el
bien común.

La educación del pueblo mexicano es tarea de todos los miembros de la nación. Es
deber del Estado, pero nunca puede ser monopolio suyo, democratizar la educación,
esto es, procurar a todos los miembros de la colectividad una igual oportunidad de
educación, asegurarles por lo menos una educación básica, promover su elevación
cultural y facilitarles su capacitación técnica de acuerdo con las necesidades del desa-
rrollo. En el cumplimiento de este deber, el Estado no puede convertirse en agente de
propaganda sectaria o partidista. La libertad de enseñanza, ha de ser garantizada sin
otros límites, por parte del Estado, que la determinación de los requisitos técnicos
relativos al método, a la extensión y comprobación del cumplimiento del programa
educativo mínimo, o concernientes al otorgamiento de grados o títulos que autoricen
para ejercer una profesión o una función social determinada.

Contrarian estos principios la imposición por el Estado de textos únicos en cual-
quier grado de enseñanza, y el desconocimiento o limitación del derecho preferente
de los padres para escoger, conforme a sus convicciones, el tipo de educación que
habrá de darse a sus hijos.

La actividad universitaria sólo puede cumplir propiamente su misión de conservar,
acrecentar y difundir la cultura, si se desarrolla en un régimen de honradez intelectual,
de disciplinada autonomía y de libertad de cátedra. Por la importancia que la Univer-
sidad tiene en la vida de la Patria, sus actividades deben ser apoyadas moral y econó-
micamente por toda la colectividad y asegurar la libertad de investigación, de convic-
ción y de opinión a sus miembros.

El Estado debe proporcionar los medios económicos suficientes para que la univer-
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sidad y los institutos de cultura superior cumplan sus fines, sin que por ello tenga
derecho a limitar la autonomía universitaria, la libertad de cátedra y las consecuentes
facultades para la libre organización interna de las instituciones.

El Estado y la colectividad deben gestionar la constitución de patrimonios propios
para las universidades e instituciones de cultura superior, con el fin de garantizar su
autonomía jurídica y económica, y de que desempeñen eficazmente la misión que
deben cumplir.

La enseñanza técnica, cualesquiera que sean su grado y sus fines, debe intensificarse
de acuerdo con las crecientes necesidades que impone el desarrollo de la Nación,
procurando la formación integral de los técnicos a fin de evitar la deformación cultural
de la preparación especializada.

El presupuesto que el Estado destine a la enseñanza en todos sus grados, debe ser
objeto de una justa y racional distribución, atendiendo a las necesidades regionales y
a las de los diversos sectores de la población. Tanto en el caso de la enseñanza
técnica, como en el de la enseñanza universitaria, debe promoverse el establecimiento
y fortalecimiento de los institutos y universidades de provincia.

10. T10. T10. T10. T10. TRABAJORABAJORABAJORABAJORABAJO

El derecho al trabajo es prerrogativa común de todos los hombres porque, en
última instancia, se funda en el derecho a la vida y a la libertad. De ahí que el
derecho al trabajo no pueda quedar sujeto ni por el sindicato, ni por el patrón, ni
por el gobierno a la imposición de criterios ideológicos o políticos.

El trabajo, actividad inmediata de la persona, tiene preeminencia como principio
ordenador de la economía social, sobre los bienes materiales e instrumentales que son
objeto de propiedad. Considerar el trabajo humano, como mercancía o como
simple elemento de la producción, atenta contra la dignidad del trabajador contra
el orden de la comunidad.

Toda persona apta para el trabajo debe tener oportunidad constante de realizarlo.
Con paridad de derechos y obligaciones con el hombre, la mujer tiene derecho a
condiciones de trabajo conformes con las exigencias de su sexo y con sus deberes de
esposa y de madre. Todo trabajo socialmente útil, debe tener la retribución justa
que permita al trabajador vivir y mantener decorosamente una familia, con posibili-
dades reales de mejoramiento.

Es obligación de la comunidad, Estado y particulares promover la creación de
fuentes de trabajo para hacer posible en la realidad, el ejercicio del derecho y el
cumplimiento de la obligación de trabajar. Es derecho del trabajador la estabilidad
en su trabajo, mientras lo desempeñe con lealtad y eficacia. Quienes hayan cumpli-
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do su deber de trabajo y tengan mermada o agotada por cualquier causa su capa-
cidad de trabajar, deben seguir contando con los recursos necesarios para vivir
dignamente y no dejar en desamparo a los suyos. El Estado, tiene el deber de urgir
las actividades y de crear o fomentar las instituciones necesarias para garantizar el
cumplimiento de estos principios y para evitar con gestión oportuna, o para resolver
con justicia eficaz, los conflictos por razón de trabajo.

Debe promoverse la creciente integración en el funcionamiento, en la propiedad, en
las ganancias y en las decisiones de la empresa, de todos los que en ella colaboran con
inteligencia, mano de obra o capital, con el fin de llegar a tipos de empresa organiza-
dos de tal manera que todos participen equitativamente de sus beneficios, al mismo
tiempo que procuran transformarla en una auténtica comunidad de vida y de trabajo
y en un servicio eficiente para responder a las necesidades de la colectividad.

El Estado debe respetar la libertad de los campesinos, trabajadores, profesionistas y
empresarios, para organizarse en defensa de sus intereses. Las organizaciones que los
mismos formen, deben funcionar con verdadera democracia interna sin que el Estado
intervenga directa o indirectamente en la designación de sus dirigentes; asegurar la
representación auténtica de los agremiados mediante elecciones directas y secretas,
sin aceptar presiones políticas o económicas; establecer un sistema objetivo y eficaz
para exigir responsabilidades a sus dirigentes y proscribir cualquier tipo de sanciones
por razones políticas o ideológicas.

Los sindicatos y en general todas las organizaciones formadas por razón de ocupación
o de trabajo, tienen derecho de actuar en la vida pública para gestionar, frente al
Estado y a la opinión, las medidas generales o particulares que reclamen el bien
común o el interés profesional de sus agremiados y de recomendar las opciones
electorales que consideren más convenientes para los mismos; pero deben abstenerse
de actuar directamente en cuestiones políticas, principalmente en las electorales, y
respetar la libertad y los derechos políticos de sus miembros.

Es antidemocrática y desvirtúa la naturaleza del sindicato, la utilización del movimien-
to sindical y de los recursos y sanciones sindicales, para imponer la afiliación individual
o colectiva de los trabajadores a un partido político.

Las organizaciones agrarias, formadas en razón del trabajo del campo, sean ejidales,
de pequeños propietarios o comunidades de cualquier tipo, deben también funcio-
nar democráticamente y ser respetadas en su libertad de decisión, sin que el Estado
les imponga dirigentes y sin que puedan ser utilizadas como instrumento para
presionar a la población rural, y lograr su afiliación a partidos políticos, a cambio de
promesas de tierras o de ayudas de cualquier clase.

Deben conservarse y promoverse económica y técnicamente, la empresa artesana y
la empresa agrícola de dimensiones familiares, y dotarlas de un régimen jurídico
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para el cumplimiento de sus fines.

11. E11. E11. E11. E11. ECONOMÍACONOMÍACONOMÍACONOMÍACONOMÍA

Como actividad cultural de sustentación humana, la economía debe armonizar
dinámicamente las necesidades de la persona, con la producción, distribución y con-
sumo de los bienes y servicios que las satisfacen, y así crear o mantener para el
hombre, una base material estable y suficiente para la realización de la libertad en el
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones.

Aun cuando la actividad económica tiene por objeto bienes materiales, por ser una
actividad al servicio del hombre, debe estar sometida a la ley moral y a los fines y
valores permanentes de la vida humana.

No cumple los fines de la economía el simple aumento cuantitativo o cualitativo de las
cosas, a expensas de la justicia en la distribución del producto, de la cooperación
social, o de las libertades y derechos de las personas y de las comunidades.

Para la existencia de un orden económico justo, es condición necesaria, pero no
suficiente, la libertad de competencia en la actividad de los particulares, limitada de
acuerdo con el bien común. La justicia en las relaciones económicas, no puede ser
resultado ni de pretendidos procesos automáticos, que en la vida real pueden resultar
factores de injusticia y cómplices de la prepotencia económica, ni del control totalita-
rio de la economía por parte del gobierno. La justicia en el orden económico, exige la
recta actuación de los particulares, de las organizaciones ocupacionales, del Estado y
de la comunidad internacional.

En cumplimiento de su misión subsidiaria y supletoria, el Estado debe fomentar el
aprovechamiento racional de los recursos naturales, estimular y coordinar todas las
actividades adecuadas para la estabilidad y prosperidad de la economía; corregir las
injusticias que existan en la aplicación y distribución del ingreso nacional, y evitar o
reprimir los actos que comprometan o debiliten la estructura o el porvenir económico
de la comunidad. La conveniencia y los límites de la intervención económica del
Estado, dependen de las exigencias del bien común en los casos concretos.

La iniciativa privada es la más viva fuente de mejoramiento social. El Estado debe
promover su mejor y más ordenado desenvolvimiento y garantizarlo.

En donde la iniciativa privada sea imposible o insuficiente, el Estado ha de urgir la
organización de actividades sociales, sin matar, estorbar ni desplazar esa iniciativa,
pues en estos casos, la acción administrativa oficial resulta agotante y destructora.

El Estado tiene el deber de velar porque los frutos de la iniciativa privada tengan
carácter social, y de hacer que esa iniciativa concurra siempre en el interés nacional y
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esté constantemente subordinada al bien común.

El desarrollo económico debe formar parte de un esfuerzo de elevación humana
completa, en el que deben armonizarse y complementarse recíprocamente los aspec-
tos materiales y espirituales. Es inaceptable utilizar el incremento de los bienes mate-
riales, como pretexto o instrumento de esclavización y degradación humana, para
suprimir la libertad y los derechos del hombre.

Desde el punto de vista estrictamente económico, son factores insuperables de desa-
rrollo la libertad responsable, la voluntad de creación, de esfuerzo y de riesgo, la
voluntad personal de mejorar, la aptitud y la honradez en la actividad económica de
los particulares y del gobierno, y la certeza del desarrollo de la personalidad propia
mediante el cumplimiento del deber de cooperación social en el trabajo productivo,
en un ambiente de verdad, libertad y justicia. En México, estas exigencias esenciales
del desarrollo económico y humano tienen urgencia especialísima en el sector agrí-
cola.

Desde el punto de vista económico, la planeación debe concertar la libertad y la
iniciativa individual, con una orientación común del desarrollo. Por eso, la planeación
no debe ser un disfraz económico del control político, sino esfuerzo nacional de
previsión del futuro, fijación realista de metas y de medios económicos y sociales, y
expresión de la voluntad común de desarrollo mediante una acción concertada de
todos los sectores de actividad económica y no solamente del gobierno.

1212121212. JJJJJUSTICIA SOCIALUSTICIA SOCIALUSTICIA SOCIALUSTICIA SOCIALUSTICIA SOCIAL

La miseria y la ignorancia se deben al desorden moral, económico y político, y sólo
podrán evitarse mediante un orden justo, basado en el reconocimiento de los valores
espirituales y en la realización del bien común; de acuerdo con las situaciones
históricas concretas. La cooperación habitual de todos para realizar el orden justo,
no la lucha de clases, es el camino adecuado para alcanzar la justicia social, fuerza
moral básica de la que dependen todos los bienes de las personas y de la sociedad.

Como justicia del bien común, la justicia social se realiza mediante el ejercicio y la
defensa de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones recíprocas, especial-
mente en las relaciones de la persona y los grupos sociales con la autoridad y de los
grupos sociales entre sí.

La justicia social no se limita ni a la solución de los problemas obrero patronales, ni
a lograr una mejor distribución de la riqueza material entre los hombres de los
diversos sectores o zonas de un país, o entre los diversos países de la comunidad
internacional. La justicia social tiene por objeto, con fundamento en la igualdad
esencial y en la solidaridad de los hombres, promover el acceso de los mismos
particularmente de los núcleos más desvalidos de la sociedad, o de quienes viven
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en zonas económicamente menos desarrolladas a los bienes materiales y espiritua-
les suficientes para que la comunidad viva de la manera más justa, equitativa y
equilibrada que sea posible, con respeto para la libertad personal y para la dignidad
humana.

La propiedad privada no es un fin en sí misma. Constituye un instrumento de apoyo
y garantía para la libertad de la persona y para la seguridad de la familia. Por eso
debe promoverse su difusión

La propiedad privada debe regularse conforme a las exigencias del bien común y de
los deberes de buen uso y cooperación social que las mismas imponen.

En México, las exigencias de la justicia social son especialmente apremiantes res-
pecto al sector agrícola. El problema del campo no sólo es primordial en nuestra
economía, sino ante todo un problema de elevación humana.

Es necesario incrementar la productividad del trabajo y de los recursos dedicados a la
actividad económica en el campo, y promover no sólo las expectativas, sino la eleva-
ción real del género y nivel de vida de la población rural, sin buscar a cambio de ello,
ni la sumisión política ni la explotación económica de la misma.

Para este fin, se requieren el estímulo a la iniciativa y el respeto a la libertad de los
campesinos; la seguridad en la propiedad de la tierra; la extensión al campo de los
sistemas de seguridad social; el desarrollo de servicios esenciales tales como agua,
comunicaciones, transportes, asistencia sanitaria, instrucción básica y técnica y diver-
siones; sistemas equitativos de tributación; créditos adecuados y asistencia técnica y,
en general, la aplicación de las medidas económicas y técnicas que aseguren la sufi-
ciencia económica y humana de los campesinos y el desplazamiento ordenado de la
población rural excedente a otros sectores de la actividad económica.

Es injusticia social abusar de la autoridad y de los puestos públicos; negarse a
cooperar en las transformaciones sociales, económicas o políticas que exige el bien
común; aprovechar posiciones de influencia para negociar con derechos ajenos de
personas o comunidades; renunciar a la defensa de derechos, garantías fundamen-
tales, o fomentar, por acción o por omisión, la desorientación de las conciencias, el
abstencionismo, la deserción y el servilismo.

Son exigencias indeclinables de la justicia social, el reconocimiento común de que
existe un orden ético jurídico obligatorio en la convivencia humana y el valor de
proclamarlo y defenderlo; la vigencia de un orden democrático en la elección y ejerci-
cio de la autoridad; el respeto a la libertad de conciencia, la independencia de las
organizaciones ocupacionales frente al gobierno; la elevación material y humana de la
mayor parte de la población, sobre todo en el campo, y la oportunidad de acceso
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a la propiedad de bienes de uso durable y de producción, mediante una adecuada
política de desarrollo y de reforma social.

Las relaciones políticas y económicas en la comunidad internacional deben tener
como objetivo, la realización de la justicia social. En consideración a la igualdad
jurídica básica que debe existir entre todas las naciones de la Tierra, la justicia
social debe ser el propósito que inspire las medidas de asistencia técnica, social y
económica, que se convengan, en favor de los países que requieran la ayuda de
otros, para su mejor desarrollo, para reparar infortunios o para alcanzar dicha
justicia en su vida interna.

Partido Acción NacionalPartido Acción NacionalPartido Acción NacionalPartido Acción NacionalPartido Acción Nacional
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PPPPPARARARARARTIDO REVOLTIDO REVOLTIDO REVOLTIDO REVOLTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONALUCIONARIO INSTITUCIONALUCIONARIO INSTITUCIONALUCIONARIO INSTITUCIONALUCIONARIO INSTITUCIONAL

DECLDECLDECLDECLDECLARACIÓN DE PRINCIPIOSARACIÓN DE PRINCIPIOSARACIÓN DE PRINCIPIOSARACIÓN DE PRINCIPIOSARACIÓN DE PRINCIPIOS

1.1.1.1.1. Las mujeres y los hombres que integramos el Partido Revolucionario Institucional
refrendamos nuestra lealtad con México, nuestra Nación, a la que queremos
libre, soberana, democrática y justa.

2.2.2.2.2. El Partido Revolucionario Institucional, es un partido nacionalista, democráti-
co y popular, que con apego a la Constitución, lucha porque sus militantes
accedan al ejercicio del poder público, para contribuir a la integración de la
representación nacional, estatal y municipal y promover permanentemente la par-
ticipación del pueblo en la vida democrática, con la finalidad de que en los actos
de autoridad y en relación de ésta con la ciudadanía, prevalezcan la democracia,
la legalidad y la justicia social.

Los priístas conformamos un partido nacional, una alianza incluyente de ciudada-
nos, de organizaciones, y sectores, en el que está representada la heterogeneidad
de la sociedad mexicana. El PRI es el partido de todos los mexicanos comprome-
tidos con la democracia y la justicia social.

3.3.3.3.3. Nuestro nacionalismo revolucionario nos permite interactuar en el mundo
globalizado y preservar identidad, soberanía e independencia, defendiendo nues-
tros recursos estratégicos, bajo los principios rectores de nuestra política exterior
que ha merecido respeto en el concierto mundial.

4.4.4.4.4.  Nuestra mexicanidad no nos aísla ni nos contrapone con lo universal, antes
bien, nos armoniza con un mundo interdependiente, en el que sólo podemos
interactuar si tenemos claramente definido nuestro ser nacional.

El nacionalismos conjuga libertad, igualdad y democracia en la defensa de los
interés nacionales. Reafirma el compromiso del Estado como eje del desarrollo, y
reconoce en los ciudadanos el principal motor para la transformación del país, y
en la convicción democrática el baluarte para mantener la soberanía, unidad e
identidad de los mexicanos.

5.5.5.5.5.  La democracia y la justicia social constituyen nuestra fuerza histórica y nues-
tra razón de ser.
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6.6.6.6.6. Para nuestro partido la justicia social es principio y objetivo prioritario. Dado
que es el trato igual a desiguales produce injusticia, el Estado tiene la obligación
de crear y garantizar las condiciones económicas y sociales de oportunidad y
equidad para que todos los mexicanos accedan al bienestar pleno.

7.7.7.7.7. Nuestra Constitución, al incluir los derechos sociales a la tierra, al trabajo, a
la educación, a la salud, a la vivienda, a la seguridad social, al abasto y a la
alimentación, a la recreación, a un medio ambiente sano, y en general, a la
satisfacción de las necesidades humanas, creó los instrumentos para construir
una sociedad igualitaria y justa en que el ingreso y los recursos se distribuyan
equitativamente entre las personas y los grupos sociales.

8.8.8.8.8. La justicia social parte de la noción integral, de democracia y por ello se
opone a la acumulación de la riqueza en pocas manos, a los monopolios y a la
tiranía insensible del mercado.

9.9.9.9.9. El Partido está convencido que para lograr la justicia social, es necesario
impulsar el sistema de economía mixta y planeada bajo la rectoría del Estado de
tal manera que los propósitos de lucro individual se subordinen a los fines de la
sociedad; se satisfagan al mercado interno, al mercado externo y se regule la
especulación financiera. El partido impulsará la reorientación de las políticas
públicas que lesionen la economía de la sociedad mexicana .

10.10.10.10.10. Las profundas desigualdades que vivimos son inadmisibles. Moderar la opu-
lencia y la indigencia sigue siendo una exigencia y un sentimiento de la Nación.

11.11.11.11.11. Declaramos que la participación ciudadana es un elemento indispensable
de la democracia, entendida ésta como un sistema de vida fundado en el cons-
tante, mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. Por eso asumimos
que en la democracia el pueblo no sólo elige a sus gobernantes, sino que dirige
el diseño de la vida gubernamental, vigila que sus representantes cumplan su
responsabilidad, acaten la voluntad mayoritaria y respeten el derecho de las mi-
norías. El voto es la fuente de legitimidad del poder. La democracia requiere de
partidos y de instituciones ciudadanas sólidas para organizar a la sociedad y
traducir sus demandas en hechos.

12.12.12.12.12. La vida democrática reclama –bajo los principios del sufragio efectivo y la no
reelección-, una sólida cultura política, que permita a los ciudadanos una parti-
cipación plena en los asuntos públicos. Los priístas estamos comprometidos en
la tarea de apoyar y difundir esa cultura democrática, no solo entre nuestros
militantes, sino en la sociedad en su conjunto.
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13.13.13.13.13. Reafirmamos nuestra convicción popular porque concebimos a nuestro par-
tido como un espacio natural donde tienen cabida todas las expresiones sociales
de nuestro pueblo.

14.14.14.14.14. Para los priístas, la libertad es un principio indeclinable y la condición esen-
cial de la democracia. En el plano individual, la convivencia se nutre de liberta-
des: de pensamiento, de expresión y de prensa, de creencia y de culto, de re-
unión y de asociación, que representan por si mismas valores fundamentales y de
derechos humanos.

15.15.15.15.15. El PRI no acepta bajo ningún concepto que se límite o restrinja alguna  de las
expresiones de la libertad.

16.16.16.16.16. Declaramos nuestro compromiso por la defensa de la soberanía que reside
esencial y originalmente en el pueblo. “Todo poder público dimana del pueblo y
se instituye para beneficio de éste”. Ningún miembro de los poderes públicos
puede, por su sola voluntad, imponer criterios de interpretación, y mucho menos
realizar acciones que vulneren el sentido estricto de la soberanía.

17.17.17.17.17. Declaramos a la independencia como elemento esencial de la soberanía, en
el ámbito internacional se expresa en la igualdad jurídica entre los Estados. La
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de las
controversias;  la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relacio-
nes internacionales; la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por
la paz y la seguridad internacionales, son principios normativos indeclinables de
la política exterior del Estado Mexicano que nuestro partido suscribe íntegra-
mente.

18.18.18.18.18. Entendemos el pluralismos como la diversidad de pensamiento, creencia e
ideología, y a la tolerancia como el reconocimiento positivo de la pluralidad.
Estamos convencidos de que la tolerancia es una valor esencial y uno de los más
grandes retos del ejercicio político y de la democracia.

19.19.19.19.19. El reconocimiento de nuestro carácter pluriétnico y pluricultural nos exige la
más profunda cercanía y la más amplia solidaridad con los pueblos indígenas que
enriquecen a la Nación, y nos comprometen a generar las condiciones cívico
políticas que permitan la plena defensa de sus derechos como los de todo mexi-
cano.

20.20.20.20.20. Reafirmamos nuestro más elevado compromiso por la igualdad. Todos los
mexicanos somos iguales ante la ley. En el territorio nacional no caben los privi-
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legios de ninguna índole. La discriminación de cualquier tipo y en particular por
motivos de edad, sexo, raza, etnía, color de piel, lengua, credo, ideología u
opinión, está prohibida. El Partido Revolucionario Institucional defiende los de-
rechos de las minorías, de los grupos vulnerables y de quienes tienen o adoptan
una condición diferente.

21.21.21.21.21. La igualdad de todos frente a la ley es, por un lado, una garantía fundamen-
tal que suprime privilegios y fueros, y por otro, el fundamento de nuestra convic-
ción de que el interés general priva sobre los intereses particulares de grupos,
sectores o ciudadanos.

22.22.22.22.22. Queremos un orden social que proteja a la familia, a la niñez, a los indivi-
duos con necesidades especiales, y que respete a la sabiduría y experiencia de
los adultos en plenitud de edad.

Impulsamos condiciones dignas para los jubilados y pensionados.

23.23.23.23.23. Debe haber igualdad ahí donde las mujeres arrastran los rezagos de sus
ancestral discriminación. La mujer tiene en la ley y debe tener en los hechos las
mismas oportunidades que el hombre. Los priístas estamos comprometidos a
fomentar la equidad entre géneros, el respeto a la dignidad de las mujeres, a su
libertad, a su iniciativa, a la igualdad de oportunidades.

Las mujeres han luchado por redefinir su papel acorde a los tiempos que marcan
los avances de la sociedad, y los hombres de nuestro partido están obligados a
defender y hacer suyo ese justo derecho.

24.24.24.24.24. Los priístas reafirmamos nuestro compromiso con la juventud mexicana.
Asumimos como nuestras sus causas, sus anhelos, sus ideales y sus luchas.

Concebimos un México donde los jóvenes estén incorporados en la toma de
decisiones que les garanticen espacios de participación política y social.

Para alcanzar esta nueva relación con la juventud nos hemos transformado en un
partido moderno, competitivo y eficaz donde pueda desarrollarse todas sus po-
tencialidades a través del diálogo y el respeto de las leyes.

El partido asume que la formación de sus cuadros juveniles representa una de las
mejoras opciones de renovación  y permanencia.

25.25.25.25.25. Garantizada por la Constitución la libertad de creencias, el PRI considera al
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Estado laico como un compromiso histórico irrenunciable y factor básico de la
convivencia social y la vida republicana.

26.26.26.26.26. Declaramos a la legalidad como un valor que nos compromete al respeto de
la norma jurídica. Cada acto del ejercicio del poder debe ser realizado dentro del
Estado de Derecho que se finca en el reconocimiento de un orden jurídico que es
producto de la voluntad general, y sustento de la legitimidad del propio poder
público. Garantizar a todos seguridad y certeza legal, la aplicación expedita de la
ley, el funcionamiento de un Poder Judicial autónomo, imparcial, honesto y efi-
ciente, deben ser pilares del Estado de Derecho que defendemos.

27.27.27.27.27. La justicia debe ser constante y perpetua voluntad de dar a cada uno lo que
legítimamente le corresponde, y su valor similar al de la libertad y la igualdad. Sin
libertad, la justicia es incompleta; sin justicia la libertad es débil; sin igualdad, la
justicia es quimera; sin justicia la igualdad es utopía.

28.28.28.28.28. Una de las expresiones más claras de la crisis de seguridad pública es la
pérdida de la confianza de las instituciones de prevención del delito, de procuración
y de administración de justicia. No se puede entender la seguridad pública exclu-
sivamente bajo criterios policiales; tenemos que desentrañar sus origines, sus
causas y sus efectos. El fin primordial de la seguridad pública es proteger a la
sociedad de los factores que eventualmente ponen en riesgo su estabilidad, el
orden público y el bienestar de las personas. El estado tiene el compromiso
irrenunciable de abatir los índices de criminalidad. Así lo exigiremos.

29.29.29.29.29. Los derechos humanos se refieren a aquellas libertades fundamentales que se
adhieren  a la dignidad, derechos universales que son inherentes a todo ser huma-
no, independientemente del espacio geográfico y el tiempo, sin aceptar restric-
ciones por edad, sexo, raza, origen, etnia, credo o ideología. Asumimos la res-
ponsabilidad de fomentar y ampliar en las leyes y, en la realidad, la protección de
los derechos humanos.

30.30.30.30.30. Nuestro federalismo reclama hoy un incremento del capital político y finan-
ciero de los Estados y municipios, de manera que aumenten su capacidad para
tomar decisiones. Sólo a través de un federalismo renovado, pueden corregirse
los desequilibrios y las inequidades regionales.

Pugnamos por el respeto al principio de equidad y proporcionalidad tributaria.
Que paguen más los que más tienen y los que más ganan.

31.31.31.31.31. En el marco del federalismo nos declaramos por instaurar un nuevo modelo
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de desarrollo descentralizado que se finque en el crecimiento sostenido y equili-
brado de la economía y se apoye en los recurso, vocaciones y potencialidades de
cada región del país, un modelo de desarrollo regional, orientado a abatir rezagos,
pobreza y marginación, con la invariable participación de los habitantes de las
entidades federativas y los municipios.

32.32.32.32.32. La educación es un derecho y una obligación de los individuos y del Estado,
consagrados en el artículo 3° constitucional. La que imparta el Estado ha de ser
democrática, laica y gratuita. Será obligatoria en los niveles de primaria y secun-
daría, y ampliará la cobertura de las instituciones públicas de educación media
superior y superior. Pugnaremos por la obligatoriedad del nivel preescolar.

Es imperativo alcanzar una satisfactoria calidad de la educación, en todos los
niveles y todas las regiones del país. Hay que fortalecer la organización federalis-
ta, para la difusión rectora de nuestra política educativa, resaltando la importan-
cia de la historia de México y de la educación cívica.

La educación es transformadora de todas nuestras actividades porque favorece la
trascendencia del ser humano, desarrolla la creatividad, la innovación, recoge y
conjuga todos los rasgos de nuestra pluralidad y preserva la identidad nacional.

Nos pronunciamos por el fortalecimiento de la educación pública, por la negati-
va a su privatización y en el mismo sentido, por la defensa de la universidad
pública y las demás instituciones públicas de educación superior, así como su
consolidación ante la sociedad.

33.33.33.33.33. El PRI asume las causas de los trabajadores. Los derechos consagrados en el
artículo 123 de nuestra Constitución, particularmente los de huelga, asociación,
autonomía sindical, contratación colectiva, salario remunerador, reparto de utili-
dades, seguridad social y vivienda para los trabajadores de los sectores público y
privado, deben salvaguardarse íntegramente.

El Partido pugnará porque los trabajadores disfruten de los beneficios que se
generen a través de su productividad.

El PRI se define a favor de una legislación laboral que considere condiciones de
trabajo particulares para la mujer y los menores de edad, así como la protección
en su caso de riesgos, y se pronuncie por erradicar prácticas discriminatorias, de
opresión y de acoso.

34.34.34.34.34. Las luchas por las reivindicaciones agrarias son históricas y dan origen a
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nuestro partido. Por ello nos pronunciamos por reactivar el desarrollo rural,
modernizar el campo, impedir, mediante una orden constitucional, la creación de
nuevas formas de concentración de la tierra, cuando afecten el patrimonio de las
clases agrarias marginadas, y proporcionar un desarrollo equilibrado de los siste-
mas de producción, distribución y comercialización en beneficio de los produc-
tores del país.

35.35.35.35.35. El dominio directo de los recursos naturales y del subsuelo del país corres-
ponde originaria, inalienable e imprescriptiblemente a la Nación. La existencia y
preservación, en la materia de la tenencia de la tierra, de la pequeña propiedad
rural, el ejido y la propiedad comunal, son un logro histórico irreversible.

36.36.36.36.36. El petróleo y la energía eléctrica como industrias estratégicas deben seguir
siendo propiedad de la Nación. Sostenemos la plena potestad de ésta sobre
nuestros recursos naturales, sobre el agua y el espacio aéreo y sobre nuestros
mares territoriales.

37.37.37.37.37. El combate a la pobreza debe ser prioridad de todos los niveles de gobierno
y de todos los sectores sociales. Ese es el mayor desafío de la nueva sociedad a
la que aspiramos.

38.38.38.38.38. Queremos un desarrollo sustentable, que no conciba al progreso como el
triunfo del ser humano sobre la naturaleza, sino como el resultado de su integra-
ción armónica a ella. El cuidado de nuestro entorno ambiental es una de nuestras
banderas de la más alta relevancia.

39.39.39.39.39. La política es la más elevada actividad del hombre porque su fin primordial
es la conducción armónica de la sociedad. Nos ofrece la posibilidad de modelar
la realidad a través de nuestros ideales. Es también conciliación de intereses para
alcanzar la concordia social y nacional.

40.40.40.40.40. El poder político no es un fin en sí mismo, es instrumento para crear una
nación más libre, más justa, más democrática y más equitativa.

41.41.41.41.41. Los priístas declaramos que para hacer política en el México del siglo XXI la
congruencia, la honestidad, la lealtad, el espíritu de servicio y la responsabilidad
son valores indispensables.

42.42.42.42.42. La transparencia en el manejo de los recursos públicos, la rendición de
cuentas y el combate decidido a la corrupción son obligaciones del poder públi-
co que el PRI impulsa en todos los niveles.



43.43.43.43.43. Como hombres, mujeres y jóvenes libres, asumimos el compromiso indecli-
nable de respetar y cumplir la declaración de principios del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

NUESTRO PROYECTONUESTRO PROYECTONUESTRO PROYECTONUESTRO PROYECTONUESTRO PROYECTO

44.44.44.44.44. Nuestra aspiración es consolidar un partido de causas, sensible a los más
profundos anhelos de la sociedad; un partido que promueva los cambios y que el
contacto cercano reconozca las nuevas necesidades de la gente, compartiendo su
lucha y su esfuerzo por un mejor nivel de vida; un partido que se renueve de acuerdo
a las exigencias democráticas dentro de los principios y valores que le dieron origen
y sustento; un partido que represente siempre la opción real de buen gobierno; un
partido que genere certidumbre a los mexicanos y confianza a la comunidad interna-
cional; un partido que fomente en la sociedad la democracia, la tolerancia, la con-
ciliación, la pluralidad, la legalidad, la justicia y la unidad; un partido que otorgue
respuestas claras, precisas y fundadas a las nuevas manifestaciones sociales de recla-
mo por el progreso; un partido que fomente la movilidad política y asegure a sus
militantes la oportunidad de acrecentar permanentemente su formación y el recono-
cimiento a la carrera de partido.

45.45.45.45.45. Reafirmamos el propósito de conformar un gobierno que muestre con-
gruencia entre lo racionalmente ofrecido y lo material y políticamente posible;
un gobierno que cancele las desigualdades entre los mexicanos y entre las regio-
nes del país, y propicie la reducción de la brecha entre los ricos y los pobres; un
gobierno generador de condiciones de desarrollo para la comunidad; un gobier-
no que vea la justicia social como el principio fundamental para subsanar las
necesidades de los más desprotegidos; un gobierno que atendiendo al individuo
propicie condiciones de desarrollo para la colectividad; un gobierno que pro-
mueva, respalde y se comprometa con el desarrollo tecnológico del País, apoye
a la comunidad científica, estimule la iniciativa y creatividad y reconozca sus
aportaciones; un gobierno que ejerza y respete la democracia en todos las
formas y ámbitos de la vida nacional y que recupere la dignidad republicana.

46.46.46.46.46. Aspiramos a construir una sociedad cada vez menos desigual y más en
concordia con su entorno natural y social; una sociedad que aproveche los
beneficios de la ciencia y la tecnología, pero que no olvide sus costumbres,
tradiciones y cultura; una sociedad solidaria con quienes menos tienen, con
quienes están en desgracia o quienes se encuentran fuera del país; una sociedad
vigilante de la actividad política y de sus actores, que audite el ejercicio público
y supervise su transparencia.
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47.47.47.47.47. Queremos que cada mexicano esté seguro de su propio destino y más cierto del
futuro de su familia; que confíe en sus instituciones y sus leyes; que goce, indepen-
dientemente de sus creencias, raza, idioma, condición, posición o preferencia, de las
garantías individuales y derechos sociales que se plasman en nuestra Constitución;
que se identifique con su país con orgullo nacionalista proveniente del pleno conoci-
miento de nuestra historia, cultura, tradiciones y de la convicción de un mejor futuro
para todos; que viva en armonía con la naturaleza, la aproveche racionalmente y la
proteja para si y las futuras generaciones.

48.48.48.48.48. Nos comprometemos a mantener una Nación libre y soberana, que actué con
dignidad en el exterior, siendo un modelo de apego al derecho y a la ética ante el
resto del mundo; una Nación que enfrente los retos de la globalidad y sea ejemplo en
la determinación de políticas que beneficien, primero, a sus habitantes; una Nación
satisfecha con su historia, con su pasado, con sus raíces, con los hechos, los actos,
los hombres, las mujeres y las instituciones que le han dado forma y contenido; una
Nación que no se circunscriba únicamente a los límites territoriales, sino que proteja
también a cada mexicano que se encuentra fuera de sus fronteras.

49.49.49.49.49. Trabajaremos por un México sin hambre y sin violencia. Queremos la paz. Los
militantes del Partido Revolucionario Institucional nos comprometemos a una acción
política permanente, bajo los principios que nos inspiran y frente a la realidad que
nos exige. Queremos que la Revolución siga siendo la República. Queremos que por
medio de la política se eviten regresiones a luchas superadas o se cancelen las
conquistas populares alcanzadas. No admitimos  que se reinstalen privilegios ni
fueros. No queremos  que el poder político se supedite a otros poderes de facción
o grupo. No queremos que el interés general se postergue frente a interés particula-
res o de coyuntura. La voz del Constituyente debe seguir alertándonos: “La reacción
no se conforma con ser vencida una vez, requiere ser vencida siempre”.

50.50.50.50.50. Aspiramos a tener un movimiento intelectual que renueve las formas de entender
la política y lo político, una Revolución que, sin perder la esencia original, genere las
condiciones necesarias para ubicar a México sin desventaja alguna entre las naciones
que buscan niveles superiores de existencia y bienestar; una revolución social que se
sume a la modernidad y al nuevo milenio; una revolución con nuevas causas; una
revolución como la harían los mexicanos de estos tiempos, una continuación de la
gesta heroica del siglo pasado por encontrarnos a nosotros mismos y a nuestro
destino, la revolución siguiente, la Revolución Mexicana del siglo XXI.

Convenzamos a los mexicanos que quieren un mejor futuro, a unirse a nuestro
proyecto. Hagámoslo de la única manera posible: con la fuerza moral del ejemplo.



PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA



PPPPPARARARARARTIDO DE LTIDO DE LTIDO DE LTIDO DE LTIDO DE LA REVOLA REVOLA REVOLA REVOLA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICUCIÓN DEMOCRÁTICUCIÓN DEMOCRÁTICUCIÓN DEMOCRÁTICUCIÓN DEMOCRÁTICAAAAA
Declaración de Principios

Aprobados en el
VI CONGRESO NACIONAL

Zacatecas, 24-28 de abril de 2001

El Partido de la Revolución Democrática, es una organización política nacional,
constituida por mexicanas y mexicanos de acuerdo a los principios y normas que
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Partido es una organización independiente y laica que no está sujeta a organiza-
ción internacional o partido extranjero alguno, y rechaza cualquier financiamiento
que provenga del exterior o de instituciones, organizaciones o grupos religiosos;
asume que México es una nación libre, republicana e independiente, con una com-
posición pluriétnica, multilingüística y pluricultural, sustentada originalmente en sus
pueblos indígenas, y que todo ello debe expresarse en las leyes que rigen a todas las
mexicanas y los mexicanos. El Partido, conduce sus actividades por medios pacífi-
cos y democráticos y reafirma el principio fundamental de que la soberanía nacio-
nal, reside esencial y originalmente en el pueblo, y que todo poder público debe
instituirse para beneficio del mismo.

I.- NI.- NI.- NI.- NI.- NUESTRA  HISTORIA, NUESTRA IDENTIDUESTRA  HISTORIA, NUESTRA IDENTIDUESTRA  HISTORIA, NUESTRA IDENTIDUESTRA  HISTORIA, NUESTRA IDENTIDUESTRA  HISTORIA, NUESTRA IDENTIDADADADADAD

La historia de México es la lucha del pueblo por construir una nación libre,
democrática, justa, igualitaria e independiente. El PRDPRDPRDPRDPRD asume las tradiciones
históricas de las luchas libertarias que dieron origen a las grandes revoluciones
de México: la Independencia, la Reforma y la Restauración de la República, y la
Revolución de 1910; los avances logrados bajo los principios de la Revolución
Mexicana y las grandes reformas sociales de gobierno de Lázaro Cárdenas del
Río. Se identifica con las luchas obreras, campesinas, populares, feministas,
estudiantiles, del movimiento nacional indígena y de los movimientos sociales
progresistas de la segunda mitad del siglo XX y de principios del siglo XXI. Se
reconoce también en los anhelos de libertad y justicia social, causa de las revolucio-
nes socialistas, los movimientos de liberación nacional y la Izquierda mundial.

Estos principios e ideales son patrimonio del pueblo mexicano y comprometen
al PRDPRDPRDPRDPRD a seguir aportando su mayor esfuerzo en la conquista y reivindicación de
las aspiraciones legítimas de quienes sufren la explotación, la opresión y la injus-
ticia.
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El PRDPRDPRDPRDPRD surgió de una inmensa confluencia de ciudadanas y ciudadanos prove-
nientes de distintos movimientos, agrupaciones, organizaciones y partidos polí-
ticos, que compartían el anhelo de hacer de México un país mejor. En 1987, la
convicción de que era posible hacer de México un país más justo, libre, iguali-
tario y democrático los llevó a conformar un gran movimiento que contendió en
la elecciones presidenciales de 1988. En ese mismo año se lanzó el proyecto
para la creación del Partido de la Revolución Democrática, el cual finalmente se
constituyó el 5 de mayo de 1989. En el 2001, al inicio de un nuevo siglo y
milenio, sus militantes ratificamos el llamamiento fundador de este partido
asumiéndonos como miembros de una organización política de Izquierda plu-
ral, amplia, moderna y democrática.

El PRDPRDPRDPRDPRD declara que se ha constituido por mujeres y hombres iguales y libres
dispuestos a luchar por la República, por la vigencia plena de los principios cons-
titucionales y los derechos humanos, y a fundar las instituciones en la libertad, la
justicia, la equidad, la razón, la tolerancia y la legalidad. Se propone el ejercicio
del poder público, basado en la decisión de la ciudadanía y en la libre organiza-
ción de la sociedad para construir un mejor futuro para todas las mexicanas y las
mexicanos. Sus convicciones, propósitos y compromisos se enuncian en la presen-
te Declaración de Principios.

II. EII. EII. EII. EII. EL PL PL PL PL PARARARARARTIDOTIDOTIDOTIDOTIDO, INSTRUMENTO DE L, INSTRUMENTO DE L, INSTRUMENTO DE L, INSTRUMENTO DE L, INSTRUMENTO DE LA SOCIEDA SOCIEDA SOCIEDA SOCIEDA SOCIEDADADADADAD

El Partido de la Revolución Democrática se propone recoger las aspiraciones, inte-
reses y demandas de la ciudadanía, en especial de quienes sufren la explotación, la
opresión y la injusticia. Se compromete con las mejores causas del pueblo, de la
Nación y sus regiones, para construir una sociedad justa, igualitaria y democrática
que tienda a suprimir la explotación del hombre por el hombre.
Es propósito del PRDPRDPRDPRDPRD contribuir a la creación de la dimensión ética de la política,
sustentada en el humanismo, en los valores del pensamiento crítico, el compromiso
democrático y la vocación social.

El PRDPRDPRDPRDPRD no busca el poder por el poder mismo, sino que lo concibe como medio
para transformar democráticamente la sociedad y el Estado.

El PRDPRDPRDPRDPRD aspira a ser el cauce de millones de ciudadanas y ciudadanos para organi-
zarse políticamente en torno a sus postulados básicos. Rechaza el corporativismo,
el clientelismo y la manipulación de lo intereses y sentimientos populares pues ello
sólo conduce a profundizar el autoritarismo y la injusticia.

La participación política debe entenderse como una tarea de servicio público y
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representación de los diversos intereses y aspiraciones de la sociedad.

La política es el mejor instrumento para transformar la sociedad, dirimir conflictos,
establecer consensos y acuerdos; y competir por la representación de la ciudadanía en
la conducción del gobierno y en el ejercicio del poder.

La política que postula el PRDPRDPRDPRDPRD se basa en la ética, los principios democráticos, la
crítica y autocrítica constructivas; y la acción honesta y responsable.

El PRDPRDPRDPRDPRD asume la representación de una parte de la sociedad y pretende que sus
propuestas se identifiquen con la mayoría de ella. Aspira a representar a los trabajado-
res y trabajadoras del campo y la ciudad, a la intelectualidad democrática, a los
pequeños empresarios y empresarias, a los jóvenes del país, a los pueblos y comuni-
dades indígenas, a las personas de la tercera edad, a los sectores excluidos, y en
general a todos aquellos, hombres y mujeres, que se identifican con la construcción
de una sociedad justa, equitativa, democrática, sustentable e incluyente.

El PRDPRDPRDPRDPRD se asume como un partido de izquierda. Reafirma, así, sus convicciones, su
ideología y sus proyectos de gobierno, privilegiando sus compromisos con las gran-
des mayorías de mexicanos y mexicanas, para transformar la sociedad y el Estado
hasta lograr la equidad y la justicia para todas las personas y la plena democracia
política, social y económica.

El PRDPRDPRDPRDPRD no intenta imponer una moral pública, ni mucho menos sancionar la vida
privada de las personas. Sí reclama de sus miembros, sobre todo de su dirigencia, sus
representantes populares, funcionarias y funcionarios públicos, el apego a una ética
política consistente en valores como la honestidad, transparencia, sencillez en el trato
con los demás, espíritu de servicio, tolerancia frente a otros puntos de vista, voluntad
de diálogo, y respeto a la dignidad de las personas, sin importar género, edad, raza,
preferencia u orientación sexual, o condición social .Esta forma de hacer política,
debe ser compromiso de cada uno de las y los militantes del PRDPRDPRDPRDPRD, no sólo de cara
a la sociedad sino también en nuestra actividad al interior del partido, donde debe-
mos actuar con responsabilidad y discreción para resolver nuestras diferencias.

Las luchas sociales poseen una enorme vitalidad: sus formas de organización, su
capacidad de movilización y su persistencia rebasan en ocasiones, por su creatividad,
congruencia y fuerza, a los partidos políticos y a los gobiernos. Representan más
directamente, el verdadero sentir de la sociedad. El PRDPRDPRDPRDPRD, se compromete a enta-
blar una relación abierta, fluida y permanente con las luchas, movimientos y organi-
zaciones sociales. A reconocer sus demandas y objetivos de lucha, a abrirles cauce
para que se escuche su voz y apoyar el ejercicio de su libertad de manifestación y
organización democrática.
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vencia armónica.

III.- UIII.- UIII.- UIII.- UIII.- UNA SOCIEDNA SOCIEDNA SOCIEDNA SOCIEDNA SOCIEDAD PRODUCTIVAD PRODUCTIVAD PRODUCTIVAD PRODUCTIVAD PRODUCTIVA, JUSTA, JUSTA, JUSTA, JUSTA, JUSTA E IGUALITA E IGUALITA E IGUALITA E IGUALITA E IGUALITARIAARIAARIAARIAARIA

El PRDPRDPRDPRDPRD se pronuncia por la construcción de una sociedad basada en la igualdad, la
equidad, la democracia, la libertad y la justicia.

Ello significa que a través de las acciones de gobierno y de la participación de la
sociedad, se construya una sistema económico que asegure el continuo mejora-
miento del nivel y la calidad de vida del pueblo.

De esta manera se erradicarán la pobreza y las desigualdades, será posible el
acceso de todos los mexicanos y mexicanas a los beneficios del progreso y la
cultura y se abrirá el camino hacia una nueva forma de asignación de la riqueza
social y de distribución del excedente económico. La lucha contra la desigualdad
social, significa también evitar que la riqueza y los medios de producción se con-
centren en las manos de unos cuantos. El PRDPRDPRDPRDPRD está comprometido con la conquis-
ta de los derechos sociales fundamentales: a la alimentación, al trabajo, a la educa-
ción y a la cultura, a la vivienda, a un medio ambiente sano, al descanso, al espar-
cimiento, a contar con una cobertura sanitaria y de salud amplias y universales, y a
un retiro y una jubilación justas; es decir, el derecho de todos los mexicanos y
mexicanas, reconociendo las diferencias de género, a vivir y a morir con dignidad.

El PRDPRDPRDPRDPRD considera también, que es parte de la lucha por una sociedad igualitaria
acabar con toda forma de discriminación y exclusión, en particular las que sufren los
pueblos indios de México y las mujeres; se pronuncia en contra de todo racismo,
fanatismo religioso, xenofobia, discriminación por causa de ideas, creencias y pre-
ferencias sexuales. Rechaza la acumulación de privilegios por el ejercicio del poder.
Exige el cumplimiento del derecho a la información de todos las mexicanas y mexi-
canos, alejado de la manipulación al servicio de intereses particulares o de grupo.

La lucha del Partido de la Revolución Democrática tiene su motivación fundamental
en un nuevo proyecto de vida para la sociedad y en el centro de sus preocupaciones
y de su quehacer político está el ser humano.

IVIVIVIVIV.- E.- E.- E.- E.- EQUIDQUIDQUIDQUIDQUIDAD DE GÉNEROAD DE GÉNEROAD DE GÉNEROAD DE GÉNEROAD DE GÉNERO

El PRDPRDPRDPRDPRD se compromete a luchar por la equidad de género en todas las actividades
humanas, por la igualdad de oportunidades y condiciones para el acceso de muje-
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Todas y todos los mexicanos y mexicanas tienen derecho a realizar plenamente sus
aspiraciones a una vida plena y feliz, y a afirmar en la vida colectiva los valores de
amor, generosidad, solidaridad y mutua comprensión, como principios de convi-



res y hombres al uso, control y beneficios de los bienes y servicios de la sociedad.
Asimismo, se compromete a luchar por la participación equitativa de las mujeres en
la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política,
cultural y familiar.

Para ello, propondrá las políticas públicas y mecanismos necesarios que permitan
identificar y revertir la discriminación, la desigualdad, la opresión y la exclusión de las
mujeres con el objeto de emprender las acciones y cambios necesarios para la cons-
trucción de la equidad entre los géneros. Ello es particularmente importante en el
mundo del trabajo. La incorporación de la mujer a la vida productiva, representa
uno de los grandes cambios del fin de siglo. Su incorporación se ha dado en
condiciones de discriminación y desigualdad y ha sido, muchas veces, víctima de
hostigamiento sexual y otros actos de violencia y agresión a su dignidad personal.
Por ello, el PRDPRDPRDPRDPRD se compromete a luchar por las reivindicaciones de la mujer
trabajadora y reconoce que sin equidad entre los géneros no habrá una sociedad
justa e igualitaria.

VVVVV.- E.- E.- E.- E.- EL TRABAJOL TRABAJOL TRABAJOL TRABAJOL TRABAJO, V, V, V, V, VALOR ESENCIALALOR ESENCIALALOR ESENCIALALOR ESENCIALALOR ESENCIAL

Para el PRDPRDPRDPRDPRD, el trabajo es un valor esencial de la sociedad y fuente principal de la
riqueza y la creatividad de los seres humanos. Por ello, se compromete a luchar por
acabar con la explotación de la fuerza de trabajo. Convoca a defender las conquistas
y derechos de los trabajadores, a dignificar e trabajo doméstico; y a que todos los
trabajadores y trabajadoras gocen de salarios dignos y prestaciones, capacitación y
condiciones de trabajo satisfactorias y seguras. El empleo, estable y bien remunera-
do debe ser una prioridad en los planes y acciones de gobierno, para acabar con la
pobreza y construir una sociedad justa. Debe hacerse realidad el derecho esencial
de las mexicanas y mexicanos a acceder a una vida digna mediante su trabajo.

En contra de las tendencias prevalecientes que fomentan el individualismo posesivo,
el consumismo y la enajenación, el PRDPRDPRDPRDPRD propone una nueva sociedad en la que el
trabajo, la producción y el conocimiento sirvan para satisfacer las necesidades y aspi-
raciones de todos los seres humanos.

VI.- CVI.- CVI.- CVI.- CVI.- CONQUISTONQUISTONQUISTONQUISTONQUISTAR LAR LAR LAR LAR LA DEMOCRACIAA DEMOCRACIAA DEMOCRACIAA DEMOCRACIAA DEMOCRACIA

El PRDPRDPRDPRDPRD se pronuncia por la construcción de una sociedad democrática, donde
todas y todos puedan organizarse libremente para defender sus intereses; donde la
ciudadanía tenga acceso a la información y a la cultura, y éstas se produzcan y
difundan libremente. Entiende la democracia, no solamente como un sistema polí-
tico, sino también como una forma de vida. Supone la búsqueda permanente de
condiciones de equidad no solo en el ámbito del Estado sino en todas las esferas de
la sociedad en que se manifiestan relaciones de poder. El PRD,PRD,PRD,PRD,PRD, no concibe la
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democracia como una forma de dominación de unos individuos, grupos o clases
sobre otras.

Aspira a construir una sociedad democrática, en la que prevalezca la solidaridad y
la fraternidad entre todos; se respeten los derechos de las minorías, la diversidad y
la diferencia; y tengan plena vigencia los derechos individuales, sociales y colectivos;
por lo tanto, una democracia representativa, participativa, incluyente y plural, para
que todas las ciudadanas y ciudadanos sean libres de expresar sus opiniones y de
elegir su forma de vida; que permita el cambio pacífico de los gobernantes y la
transformación permanente de la sociedad.

En la construcción de una sociedad democrática, resulta fundamental garantizar la
libertad de organización de las y los trabajadores para luchar por mejorar sus ingre-
sos, sus condiciones de trabajo y su nivel de vida. Son también vitales para reclamar el
cumplimiento de la ley y la aplicación de políticas públicas encaminadas a redistribuir
la riqueza.

El PRDPRDPRDPRDPRD postula la formación de un Estado democrático y social en el que todos los
niveles de gobierno rindan cuentas a la ciudadanía, exista transparencia en la admi-
nistración de los recursos y eficiencia en sus programas y acciones de gobierno. Se
debe erradicar en forma definitiva la corrupción, la arbitrariedad y el autoritarismo.
Estamos comprometidos con el principio de separación entre las Iglesias y el Esta-
do; y nos oponemos a que se utilice el poder político para imponer dogmas o
creencias religiosas; nos pronunciamos por un Estado laico que sea tolerante con
todas las formas de pensamiento y estilos de vida.

El PRDPRDPRDPRDPRD se compromete a seguir luchando por la democratización del Estado con
el objeto de construir una relación entre gobernantes y gobernados fincada en la
participación ciudadana permanente, en elecciones libres y equitativas, y apegada a
la ley.

Estamos convencidos de que el Estado, como una organización del poder político
que se da a sí misma la sociedad, debe instituirse al servicio de ésta. En concordancia
con las características de la nación mexicana, ha de ser democrático y federal, repre-
sentativo y participativo, pluriétnico y pluricultural; procurará, junto con todos sus
ciudadanas y ciudadanos, el bienestar general e individual de las mexicanas y los
mexicanos, cuidando su desarrollo integral y un progreso humanista

Las artes y los descubrimientos científicos y tecnológicos, son una fuente de enri-
quecimiento y de expansión del potencial humano. Por ello, lucharemos por am-
pliar los espacios para su expresión, auspiciar su desarrollo libre y espontáneo y el
acceso de toda la población a su disfrute.
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Reafirmamos que la sociedad tiene el derecho inalienable e incontestable a estable-
cer el gobierno que más le convenga, alterarlo, modificarlo o abolirlo totalmente
cuando así lo requiera.

VII.- PVII.- PVII.- PVII.- PVII.- POR UN DESARROLLO SUSTENTOR UN DESARROLLO SUSTENTOR UN DESARROLLO SUSTENTOR UN DESARROLLO SUSTENTOR UN DESARROLLO SUSTENTABLEABLEABLEABLEABLE

La defensa y protección del medio ambiente, es una de las grandes tareas de la
humanidad y debe ser considerado un asunto de seguridad nacional. Por ello, el
PRDPRDPRDPRDPRD se pronuncia por un desarrollo sustentable. La sustentabilidad consiste en la
preservación actual de los recursos humanos y naturales, de tal manera, que no se
cancele la viabilidad del desarrollo en el futuro. Aspiramos a un crecimiento econó-
mico planificado, armónico y equitativo entre las regiones del país, entre la ciudad
y el campo; entre el trabajo y el capital; y entre el mercado mundial y el mercado
nacional.

En la construcción de un desarrollo sustentable, resulta fundamental no confundir
progreso y desarrollo con explotación irracional de la naturaleza. El PRDPRDPRDPRDPRD considera
necesario y posible construir un nuevo sistema económico en el que el mercado no
determine las necesidades y la orientación de la sociedad, sino que sea ésta la que
determine la orientación y el carácter del mercado. Para ello, se requiere incorporar a
empresarios y trabajadores a la planeación económica y social, con el objetivo de eliminar
progresivamente la explotación, la pobreza y las desigualdades, haciendo posible el acce-
so de las mexicanas y los mexicanos a los beneficios materiales y culturales que les permita
un mejoramiento permanente de su nivel y calidad de vida.

El PRDPRDPRDPRDPRD se pronuncia por armonizar la necesidad de desarrollo económico y tecno-
lógico con la conservación del medio ambiente bajo una visión flexible y responsa-
ble del mundo y de su futuro. El crecimiento económico, no debe agredir al medio
ambiente; sino basarse en un aprovechamiento racional y un manejo integral de los
recursos naturales, en su preservación y cuidado.

En la batalla por la conservación y recuperación del medio ambiente, la creación de
tecnologías limpias es fundamental para el desarrollo sustentable.

VIII.- IVIII.- IVIII.- IVIII.- IVIII.- INDEPENDENCIA Y SOBERANÍANDEPENDENCIA Y SOBERANÍANDEPENDENCIA Y SOBERANÍANDEPENDENCIA Y SOBERANÍANDEPENDENCIA Y SOBERANÍA

La independencia de México es la reivindicación del derecho de los mexicanos y
mexicanas a tomar sus propias decisiones sin interferencias o presiones provenientes
del exterior.

La soberanía es la capacidad del Estado mexicano como expresión de la voluntad
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popular libremente manifestada, de asumir sus decisiones y compromisos frente al
resto del mundo en beneficio común y a favor de la convivencia internacional justa y
equitativa.

La tecnología y los conocimientos científicos, han sido controlados por las grandes
potencias y corporaciones afectando la conducta y la vida de naciones y pueblos. El
desarrollo tecnológico y científico, ha sido manipulado deliberadamente para pro-
fundizar la dependencia y la explotación irracional de los recursos naturales de los
países en desarrollo. Por ello, el PRDPRDPRDPRDPRD asume esta problemática como un asunto
estratégico y considera que la generación y aplicación de conocimientos debe ser
una herramienta básica al servicio de la soberanía de las naciones y para promover
un desarrollo equitativo y sustentable a nivel mundial.

El PRDPRDPRDPRDPRD se compromete a luchar por liberar al país y al pueblo de México de toda
forma de dominación extranjera que se sustente en la fuerza militar o en el poder
económico y político. El PRDPRDPRDPRDPRD defenderá el derecho de las mexicanas y mexicanos a
decidir libremente sobre su presente y su futuro. Asimismo, aspiramos a una nación
abierta al mundo, a sus culturas, al comercio, al intercambio tecnológico y cientí-
fico y al conocimiento mutuo a través de la convivencia respetuosa y pacífica

IX.- CIX.- CIX.- CIX.- CIX.- COOPERACIÓN Y POOPERACIÓN Y POOPERACIÓN Y POOPERACIÓN Y POOPERACIÓN Y PAZ MUNDIALESAZ MUNDIALESAZ MUNDIALESAZ MUNDIALESAZ MUNDIALES

El PRDPRDPRDPRDPRD se pronuncia por un orden internacional basado en la paz, el respeto a la
soberanía de los países, en la ayuda y la cooperación económica a las naciones más
necesitadas, en el intercambio comercial, científico y tecnológico que apunten hacia
el desarrollo y el bienestar de todos los países. Se pronuncia por un sistema mun-
dial, basado en la cooperación internacional en la que ningún país obtenga benefi-
cios unilaterales sin una compensación al más débil. El PRDPRDPRDPRDPRD pugnará por la existen-
cia de un derecho internacional justo y equitativo y en particular en la aplicación de
leyes y regulaciones al capital financiero especulativo.

La globalización, controlada por unos cuantos gobiernos nacionales y corporaciones
trasnacionales, deberá dejar su lugar a una nueva mundialización, es decir, a un nuevo
orden mundial basado en la distribución, entre todos los pueblos, de los beneficios
del conocimiento científico y técnico, en la eliminación de la especulación financie-
ra, en un comercio mundial equitativo y en la libre circulación y divulgación de los
bienes culturales y artísticos. Igualmente, el PRDPRDPRDPRDPRD se pronuncia por la democratiza-
ción de los organismos internacionales y rechaza su utilización por parte de las
naciones hegemónicas para enjuiciar e intervenir unilateralmente en otros países.

El PRDPRDPRDPRDPRD aspira y convoca a construir otra globalización, una globalización dirigida
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por los de abajo, por los ciudadanos y ciudadanas, por los pueblos y comunidades
que son la sustancia de las distintas naciones del planeta. Una mundialización que
someta la producción y la aplicación del conocimiento al objetivo de enriquecer
intelectual, espiritual y materialmente a la humanidad.

El PRDPRDPRDPRDPRD se pronuncia igualmente por la asociación de países a nivel regional y
mundial, especialmente con nuestros hermanos de América Latina, con fines co-
merciales, culturales y políticos, siempre y cuando, estas asociaciones tiendan a
superar las desigualdades y sirvan para que los países de menor desarrollo alcancen
niveles superiores de bienestar. Mención especial requieren las y los trabajadores
migrantes, ya que sufren en todo el mundo y en particular los mexicanos y mexicanas
en Estados Unidos, de frecuentes violaciones a sus derechos humanos y laborales.
Por ello, el PRDPRDPRDPRDPRD se pronuncia por la defensa y protección de todos los derechos de
los mexicanos y las mexicanas que laboran en Estados Unidos y en otros países.

La paz en el mundo será conquistada por la democracia, la igualdad, la libertad y la
solidaridad, el respeto a la independencia y la soberanía de los Estados, y la observan-
cia del principio de autodeterminación de los pueblos. El PRDPRDPRDPRDPRD se compromete a
luchar por una política internacional que promueva el cuidado y la protección del
medio ambiente para un desarrollo sustentable; a favor de la paz, el desarme mundial
y la solución pacífica de las controversias. El PRDPRDPRDPRDPRD establecerá relaciones y brindará
la más amplia solidaridad con los movimientos y partidos democráticos y de iz-
quierda en el mundo que luchen por los mismos objetivos.

Asistimos a la emergencia de movimientos sociales de nuevo tipo, que son parte de la
lucha mundial por la democracia y la justicia social; el PRDPRDPRDPRDPRD las reconoce, se identifica
con ellas y se declara parte de las mismas.

Todo lo que antecede, define el proyecto de izquierda del PRDPRDPRDPRDPRD. Se trata de los
principios que guían la Revolución Democrática que proclama. Le dan identidad y
sustento a su actividad política. El PRDPRDPRDPRDPRD, reconoce que este proyecto queda abier-
to a las aportaciones de todos los mexicanos y mexicanas, y convoca a su debate,
enriquecimiento y desarrollo.
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PARTIDO DEL TRABAJO



PPPPPARARARARARTIDO DEL TRABAJOTIDO DEL TRABAJOTIDO DEL TRABAJOTIDO DEL TRABAJOTIDO DEL TRABAJO

CCCCCAPÍTULO IAPÍTULO IAPÍTULO IAPÍTULO IAPÍTULO I
REALIDREALIDREALIDREALIDREALIDAD NACIONALAD NACIONALAD NACIONALAD NACIONALAD NACIONAL

1.- El tipo de relaciones sociales capitalistas imperantes en México, es responsable
de condiciones de subdesarrollo y dependencia de nuestra economía, de haber
creado un mercado interno estrecho, de instalar una capacidad productiva tecnoló-
gicamente obsoleta e insuficientemente empleadora de trabajo, de favorecer el
auge del capital especulativo y mercantil, de marginar del crecimiento a regiones
enteras del país, de contaminar y devastar el medio ambiente y sobre todo, de
mantener en la miseria a la mayoría del pueblo, gracias a la explotación del trabajo
y a la extracción del excedente del producto campesino.

2.- El Gobierno Federal y los gobiernos estatales han actuado como núcleos orde-
nadores del Estado, siendo los originales aparatos de dominación política de las
masas populares, ejerciendo sobre ellas la coerción y la represión con el ejército y la
policía. Esta última, caracterizada por su violencia, corrupción y delincuencia ha
sido, además, la responsable directa de incontables violaciones a las garantías indi-
viduales, derechos sociales y humanos, especialmente los del pueblo trabajador.

El ejercicio del  poder público ha dejado de ser monopolio del PRI, el PAN y su
candidato Fox asumieron la Presidencia de la República el 1º  de Diciembre del 2000.
Ello, conjuntamente con la oleada de otros partidos que han arribado al  gobierno en
algunos Estados y municipios, ha seguido reproduciendo la misma cultura política
caracterizada por la demagogia, el autoritarismo y la corrupción.

3.- Hay otros aparatos del Estado, además de los gobiernos y los represivos, que
sirven para dominar a las masas cumpliendo funciones corporativas paternalistas,
controladoras y hegemónicas. Estos aparatos, son los sindicatos y las organizacio-
nes campesinas y de colonos que han estado controladas por el Estado (CTM,
CNC, CNOP, CROC, etc), la mayoría de los partidos políticos tradicionales, escue-
las y medios masivos de comunicación, y el sistema educativo que se encuentran en
un proceso de erosión.

Mediante estos aparatos, se ha mantenido sistemáticamente marginado al pueblo
de las decisiones en los asuntos políticos y se le ha manipulado ideológicamente,
convirtiendo a la sociedad en un conglomerado de individuos y grupos dependien-
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tes para que la dominación no tenga que caracterizarse siempre por la represión. El
Estado, ha intentado permanentemente emplear la capacidad del pueblo de tomar
iniciativas, haciéndolo sentir incapaz de resolver sus problemas por cuenta propia y
de crear alternativas autónomas.

4.- Desde mediados del siglo pasado, las principales iniciativas estratégicas para pro-
mover la acumulación capitalista y fortalecer a la gran burguesía privada, han pro-
venido de los grupos sociales que detentan el poder del Estado. Estos grupos
sociales, también son responsables de la instauración del corporativismo de Esta-
do, de la manipulación y control del desarrollo de las clases trabajadoras de la
ciudad y del campo. Todas estas acciones, son las que han permitido que dichos
grupos sociales, mantengan el predominio en el bloque de clases en el poder y sean
por lo tanto los responsables fundamentales de nuestra estructura social y de la
crisis que padecemos.

5.- Las contradicciones entre las distintas fracciones al interior del bloque en el poder
y al interior del propio Estado, han permitido la formación de un nuevo gobierno que
pugna por reconstruir sobre bases más modernas su sistema de dominación y aplicar
un nuevo modelo de acumulación capitalista, basado en las estrategias económicas
que impone el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y otras entidades
financieras que han llevado a la quiebra a las micro, pequeña y mediana empresas,
y como consecuencia  a la depauperación de los niveles de vida de la clase traba-
jadora y en general de la población. Esta situación, ha generado una coyuntura de
recambio del proyecto histórico para el país, que estará determinado por las accio-
nes y la correlación de fuerzas de los actores sociales participantes.

6.- El desarrollo económico de México, está dirigido por el bloque dominante que
detenta el Estado; un Estado capitalista que orienta estratégicamente sus acciones
para beneficiar a este bloque y no para resolver los problemas del conjunto de la
sociedad. La aplicación abierta de políticas contra el interés general del país, son
impuestas desde los altos niveles del capital nacional e internacional.

El sistema político en México es una expresión básicamente consecuente y derivado
de la estructura económica del sistema general que se vive en nuestra sociedad y,
por lo tanto, tiende a garantizar el dominio de la oligarquía capitalista y preservar su
modo de producción. Ello es así, aunque en la definición del poder público, se
busque conciliar los intereses contradictorios de las diversas clases y estratos socia-
les o cuando menos establecer las condiciones para la convivencia.

La inmensa mayoría de los problemas de la sociedad mexicana se derivan de la
naturaleza negativa de este sistema y por lo tanto, la solución de raíz sólo se dará
mediante una transformación profunda que elimine la explotación, como base de
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las relaciones entre los seres humanos.

Como una consecuencia de lo anterior, para los más de 10 millones de indígenas
mexicanos la explotación y discriminación que padecen desde hace 500 años no
sólo continúa; sino que se ha recrudecido, negándoles la solución a sus demandas
de democracia, justicia, dignidad y autonomía.

A pesar de la importancia histórica, social y cultural de los pueblos indígenas, sus
condiciones de vida siguen siendo deplorables y sus derechos continuamente vulnera-
dos y negados.

7.- Por lo que se refiere a las masas populares, existe un sector importante del pueblo
mexicano que de mayoritario se ha convertido en minoritario, que aún mantiene
esperanzas en el Estado y lo apoya activamente creyendo obtener beneficios directos
que mejoren su nivel de vida. Pero la mayoría de las masas populares, aunque no
confía en el Estado ni lo apoya activamente, carece de una dirección organizada para
luchar por su autonomía de clase. Solamente un sector de masas, también minorita-
rio, ha elevado su conciencia de clase y se ha reorganizado para luchar por su auto-
nomía.

CCCCCAPÍTULO IIAPÍTULO IIAPÍTULO IIAPÍTULO IIAPÍTULO II
 TRABAJO TRABAJO TRABAJO TRABAJO TRABAJO

8.- El trabajo es la actividad creadora y transformadora del ser humano y única
fuente generadora de la riqueza social y humana. El presente y el futuro del hombre
y la mujer, tienen en el trabajo el soporte fundamental para la supervivencia de su
vida material y espiritual.

9.- A través del proceso histórico, el trabajo ha sido el eje en torno al cual se han
conformado las estructuras sociales. Sin embargo, todos los sistemas sociales que han
existido se han sustentado en la explotación del trabajo del hombre por el hombre.
Esta situación, sólo podrá ser superada cuando logremos alcanzar una sociedad
equitativa, con igualdad de oportunidades y condiciones para todas las mujeres y
todos los hombres, y será mediante el trabajo digno del ser humano que podremos
hacer posible esta aspiración.

10.- Por el carácter constructivo y transformador del trabajo, nuestra agrupación ha
asumido el nombre de Partido del Trabajo. Consideramos que debe existir un trabajo
digno y humano sobre bases autogestivas y comunitarias. No existen poseedores de
mejores conocimientos, sino de conocimientos diferentes que al socializarse y
compartirse, generan los cimientos de una nueva cultura y sociedad.

11.- Reconocemos los constantes cambios tecnológicos por los que atraviesa el mun-
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do, y que dan al trabajo intelectual un papel cada vez de mayor incidencia sobre el
trabajo manual en el proceso de transformación.

12.- Luchamos por una sociedad justa, equitativa y democrática basada en el trabajo,
en la incorporación de los constantes cambios tecnológicos a los procesos producti-
vos y en el uso racional de los recursos naturales. Nuestro objetivo, es evolucionar
constante y permanentemente hacia un futuro mejor, en donde podamos alcanzar la
plena satisfacción material y espiritual del ser humano.

La sociedad no encontrará su equilibrio hasta que no gire alrededor  del trabajo.

CCCCCAPÍTULO IIIAPÍTULO IIIAPÍTULO IIIAPÍTULO IIIAPÍTULO III
LÍNEA DE MASASLÍNEA DE MASASLÍNEA DE MASASLÍNEA DE MASASLÍNEA DE MASAS

13.- La principal contribución al pueblo mexicano de los movimientos sociales, desde
1968, ha sido su propósito esencial de colocar a las masas y no al partido o al Estado
en el puesto de mando. Por ello, nuestro principio fundamental es la línea de masas.
La línea de masas, es la línea orientadora fundamental para todo nuestro trabajo en
lo político, económico, social, organizativo, en la formación ideológica y en la
implementación de las políticas públicas. Nos sirve como medio de vinculación con el
pueblo, de orientación de sus luchas y de herramienta básica para sistematizar sus
experiencias. Es partir de la idea de que sin las masas fundamentales:  obreros, cam-
pesinos, profesionistas, intelectuales, empleados, jornaleros, pequeños comerciantes,
los empresarios medios y pequeños, indígenas, estudiantes  y demás sectores popula-
res, no se puede efectuar la transformación del país. Implica la necesidad de integrarse
plenamente a las masas, aprender de sus luchas, y de sistematizar y sintetizar sus
experiencias. La línea de masas, hace hincapié en la necesidad de desarrollar la
capacidad de las masas para decidir organizada y democráticamente la solución de
sus problemas concretos y la conducción de sus luchas sociales. La línea de masas
es un proceso liberador, porque permite aprender a basarse en sus propias fuerzas.

14.- Ha sido el ejercicio de la línea de masas, lo que nos ha distinguido de otras
organizaciones políticas, porque nuestras organizaciones realizan prácticas de masas
y establecen relaciones de masas a masas; porque el propio pueblo participa mediante
procedimientos populares en la solución de sus problemas; porque, por lo tanto, no
depende principalmente de fuerzas o aparatos ajenos sino de sí mismo, de sus propias
fuerzas.

15.- La línea de masas nos lleva a colocar en primer plano las iniciativas populares
y a cuidar que los objetivos y programas de nuestras organizaciones, sean la siste-
matización de sus mejores ideas y de sus principales demandas.
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16.- Nuestra línea de principios nos lleva a actuar, a cada paso, conforme a las
decisiones de las masas populares tomadas en asamblea; obligándonos a proceder de
acuerdo al ejercicio de lo que es, en última instancia, una verdadera democracia
directa y centralizada. Es este nuestro principio fundamental.

17.- La democracia directa y centralizada es la base de la autonomía popular cuyas
organizaciones se mantendrán autónomas respecto a cualquier partido o al Estado,
aún después de la conquista del poder político nacional y así no, arrancarle a las
masas su papel histórico de transformación revolucionaria.

CCCCCAPÍTULO IVAPÍTULO IVAPÍTULO IVAPÍTULO IVAPÍTULO IV
ETICETICETICETICETICA Y POLITICA Y POLITICA Y POLITICA Y POLITICA Y POLITICAAAAA

18.-Nuestro principio ético, central y supremo, es servir al pueblo. Nos compro-
metemos a servir al pueblo, pregonando con el ejemplo. Quien no vive para servir,
no sirve para vivir.

19.- Nuestros principios fundamentales son los siguientes: la libertad, la democracia,
la justicia, la equidad, la igualdad, el respeto, la solidaridad, la honradez, la verdad, la
lealtad, la perseverancia, el espíritu de servicio, la modestia, la tolerancia, la bondad,
el amor, el trabajo, la audacia, la congruencia y el respeto, a la soberanía del pueblo.

20.- Aspiramos a construir, desde hoy, los fundamentos éticos de la sociedad futura
a través de la educación y la práctica de la ética revolucionaria, basada en estos
principios, que permitan la conformación de un nuevo orden social, humanista, igua-
litario, equitativo y justo.

La política petista se guía por la ética de servir al pueblo y no servirse del pueblo.

21.- Las camarillas burocráticas y el burocratismo partidista, gubernamental y sindi-
cal, llevan a la corrupción y la demagogia en todos los órdenes. La corrupción,
moral y económica, debe ser vencida. La demagogia como manipulación de las
conciencias, debe ser superada por la cultura de la rectitud y la integridad.

Nuestra posición es combatir a los regímenes y a las políticas que han sumido a
México en la explotación económica, opresión política, desigualdad social, corrup-
ción y enajenación cultural.

22.- Todas las personas que militan en el PT se identifican con la ética revoluciona-
ria y la toman como base en sus relaciones recíprocas y en su conducta hacia las
mujeres y hombres sin distinción de raza, color, creencias o nacionalidad.
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Quien renuncie, en los hechos, a practicar los principios de nuestra ética, no será
digno de ser petista.

Nuestros basamentos éticos y políticos, surgen de un reclamo nacional y de nuestra
militancia que debe ser atendido.

CCCCCAPÍTULO VAPÍTULO VAPÍTULO VAPÍTULO VAPÍTULO V
TRANSFORMACIÓN REVOLTRANSFORMACIÓN REVOLTRANSFORMACIÓN REVOLTRANSFORMACIÓN REVOLTRANSFORMACIÓN REVOLUCIONARIA DEL MILITUCIONARIA DEL MILITUCIONARIA DEL MILITUCIONARIA DEL MILITUCIONARIA DEL MILITANTEANTEANTEANTEANTE

23.- El objetivo central de nuestro proyecto, no es sólo la conquista del poder
público, sino sobre todo la transformación de la sociedad.

El cambio de la sociedad, sólo es posible a través de la transformación individual y
social; empezando por la transformación revolucionaria del militante.

24.- Todos los que queremos transformar la sociedad, los que queremos ser revolu-
cionarios, tenemos que quitarnos nuestras actitudes e ideas burguesas y aprender las
actitudes e ideas revolucionarias.

Lo más importante para acabar con las actitudes e ideas burguesas, es eliminar las
prácticas egoístas del tú o yo excluyente e impulsar las prácticas solidarias socialistas
del tú y yo incluyentes.

Reivindicamos el papel revolucionario del individuo en la historia y para lograr lo
anterior es necesario ligarse a las masas y participar con el pueblo en sus luchas, la
formación teórica- ideológica y la práctica de la autocrítica, la critica y la lucha ideo-
lógica; es decir, hacer de la línea de masas, un estilo de vida.

CCCCCAPÍTULO VIAPÍTULO VIAPÍTULO VIAPÍTULO VIAPÍTULO VI
 PODER POPUL PODER POPUL PODER POPUL PODER POPUL PODER POPULARARARARAR

25.- La democracia directa y centralizada es el sustento del poder del pueblo. Este
poder se ha de desarrollar política, económica y culturalmente, como condición de un
México independiente, próspero, justo y democrático.

Los petistas no queremos hacer política a nombre del pueblo, queremos que el pue-
blo haga su política y nosotros junto con él, esto es hacer política popular. La cons-
trucción del poder popular, la autogestión y la autonomía plena de las organizaciones
de masas son nuestra esencia.

26.- Nuestras luchas no se reducen a una simple posición contestataria, sino que la
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lógica misma de nuestros principios nos obliga, para resolver nuestros problemas, a
plantear posiciones propositivas y a que las organizaciones de masas construyan su
autonomía frente al Estado. Y además, los espacios políticos que se conquisten al
seno del pueblo no sean corporativizados y nos permitan conquistar el consenso
ciudadano. Así, el fortalecimiento de nuestro movimiento no se limita a ser el
contrapeso de los detentadores de los poderes político y económico, sino que en
los hechos, busca crear una fuerza política nacional que le dispute a los capitalistas
su Estado y su Gobierno para ponerlo al servicio del pueblo. Y de esta manera,
generamos nuevas formas de organización autogestionarias y autogobernadas, y
vamos construyendo nuevas prácticas y relaciones sociales, así como una cultura
alternativa.

27.- Mostramos, en nuestras prácticas cotidianas, en qué consiste la democracia
participativa, una sociedad solidaria, democrática y una organización descentraliza-
da. Demostramos, como se van formando las masas en el ejercicio mismo del
poder; y como es posible desatar las iniciativas y la creatividad del pueblo para
emprender las transformaciones que México exige para ser un país libre, democrá-
tico y justo.

28.- El bienestar económico y social se conquista, no sólo se demanda; se va constru-
yendo en nuestras organizaciones a partir de nuestro propio poder. En el movimiento
urbano popular, ha sido el ejercicio del poder de masas el pilar fundamental sobre el
cual hemos podido mejorar nuestras condiciones de vida. El movimiento campesino
no solamente ha conquistado la tierra -que es su principal medio de producción-, sino
también ha incrementado la productividad de su trabajo y retenido el excedente que
genera. El movimiento obrero, empieza a mostrar que sus luchas y su poder, ade-
más de servirle para mejorar sus condiciones de trabajo y su nivel de vida, también
le sirven para crear una industria más productiva y más generadora de empleo. El
movimiento magisterial, ha consolidado importantes posiciones democráticas y si-
gue bregando por mejorar su nivel de vida. A estas luchas, debe agregarse una
propuesta alternativa de bienestar para el pueblo, un proyecto educativo que per-
mita a todos los niños y jóvenes de México, aprender a pensar críticamente, a
analizar por si mismos las realidades naturales y sociales, a expresarse verbalmente
y por escrito con precisión, a conocer los valores y tradiciones de nuestra identidad
nacional, etc., un proyecto educativo que abarque la capacitación de trabajadores
de la ciudad y del campo para las tecnologías modernas y los empleos productivos
regionales.

CCCCCAPÍTULO VIIAPÍTULO VIIAPÍTULO VIIAPÍTULO VIIAPÍTULO VII
SOBERANÍA NACIONALSOBERANÍA NACIONALSOBERANÍA NACIONALSOBERANÍA NACIONALSOBERANÍA NACIONAL

29.- La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo. Todo el
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poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo
tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su
gobierno de manera democrática.

30.- La soberanía nacional no sólo está sustentada en la dimensión o tamaño de la
propiedad del Estado; sino al final de cuentas, en la capacidad de identidad nacio-
nal y fortaleza política y económica del propio pueblo mexicano. Por esto, también
hemos de desarrollar el poder y la cultura popular.

El Estado no debe perder su carácter rector de la economía nacional y debe preser-
var aquellas industrias estratégicas para su desarrollo, como el petróleo y la indus-
tria eléctrica, entre otras.

CCCCCAPÍTULO VII IAPÍTULO VII IAPÍTULO VII IAPÍTULO VII IAPÍTULO VII I
PPPPPARARARARARTIDOTIDOTIDOTIDOTIDO

31.- Los cambios necesarios para el nuevo poder popular y nuestro proyecto
autogestionario, no pueden lograrse en el marco político actual. Sin embargo, es
posible utilizar algunos espacios estatales en beneficio del pueblo. Y conforme a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es a través de los partidos
políticos que se tiene acceso al ejercicio del poder público. Por ello, y como un
instrumento complementario de lucha, es que formamos un partido político nacional.
Lo formamos como Partido del Trabajo, porque esta actividad es común a todos
los individuos que integramos el pueblo mexicano, porque el trabajo es el principal
creador de la riqueza universal, y porque algún día lo convertiremos también en una
realización del ser humano.

32.- El partido es un organismo cuya línea es expresión de la línea de masas. Es
subproducto del proceso de la lucha de las masas populares, es una forma de organi-
zar y de centralizar algunas de sus acciones. Nace del seno de las organizaciones
sociales y es un instrumento de servicio en la construcción de movimientos y demás
organizaciones del pueblo, para que vaya conquistando cada vez mayor poder políti-
co y económico. Está subordinado al proceso de lucha del pueblo mexicano, vive de
sus prácticas y relaciones de masas, no se aprovecha ni incurre en la manipulación; se
desarrolla como instrumento de las organizaciones sociales, pone al poder público al
servicio del fortalecimiento del poder popular.

33.- Nuestro Partido aplica el principio de servir al pueblo, permanece estrecha-
mente vinculado a las masas populares, integrado a sus luchas, compuesto funda-
mentalmente por los mejores representantes obreros, campesinos, colonos,
profesionistas, intelectuales y empresarios patriotas; mexicanos que se identifiquen
y simpaticen con la línea político-ideológica del partido; recoge las tradiciones de
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lucha de nuestro pueblo, tanto las actuales como las que se han librado en el
pasado contra capitalistas, terratenientes e imperialistas extranjeros, hace suyas las
tradiciones y las enseñanzas de Francisco Villa, Ricardo Flores Magón, Emiliano
Zapata, Rubén Jaramillo y de todos los luchadores y luchadoras sociales contem-
poráneos, de las acciones obreras y campesinas de los años posteriores a la Revo-
lución Mexicana hasta nuestros días. Nuestro partido, está enraizado en la historia
nacional, con un funcionamiento que prefigure los rasgos socialistas y democráticos
de la sociedad del mañana: libertad de expresión, de crítica, de disidencia, donde
las decisiones mayoritarias son acatadas sin menoscabo del respeto de las minorías;
y donde es un hecho consistente y no formal, la férrea unidad de acción. Le sirve y
no se sirve de él, aprende de sus experiencias para poder devolverlas, más adelante,
como enseñanzas revolucionarias y respeta e impulsa la autonomía y la democracia
en las organizaciones populares.

34.- Los objetivos estratégicos de las luchas de un partido línea de masas, así como su
línea política, no consisten en un proyecto predeterminado por un grupo, sino que
son la sistematización periódica de las mejores experiencias e ideas de las masas y de
sus organizaciones sociales. Solamente así, el partido político se mantendrá como
una organización de las masas en el seno del poder del Estado, en lugar de ser,
como en otros casos, un aparato de Estado más, incrustado en la sociedad para
organizarla políticamente conforme a los intereses de dominación prevalecientes.
Así, los actores sociales definirán y controlarán los actos del gobierno.

35.- Para que el partido político se mantenga sujeto a las voluntades y decisiones de
la base, pero actúe como una sola entidad, funcionará dentro de una democracia
centralizada, donde prevalezca la opinión de la mayoría, se respete la de la minoría y,
sobre todo, se busque el consenso general.

36.- Nuestro partido político es un partido nacional, federado, y frentista. Existirán
aspectos, puntos de vista y opiniones encontradas. Esto, no nos atemoriza, sabe-
mos que la confrontación de ideas es un elemento fundamental de la vida de
cualquier organización política. Por ello, no tememos expresar nuestros desacuer-
dos ni pretendemos ocultarlos hipócritamente, para dar una falsa apariencia de
monolitismo. Los procesos unitarios estarán permanentemente caracterizados por
modalidades y ritmos diferentes. Habrá siempre, la conciencia del respeto a la
autonomía de cada organización que lo integra y el convencimiento de que la
diversidad nos enriquece. Funcionamos con el principio de unidad política-lucha
ideológica, como un mecanismo de cambio revolucionario permanente.

37.- La importancia que concedemos a la autonomía de las organizaciones, nos
lleva lógicamente a exigir la independencia del Partido -tanto económica como
política y propagandística- respecto a cualquier organización internacional o de
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extranjeros, así como de ministros de cultos de cualquier religión o secta y por ello
no se celebran pactos o acuerdos que subordinen o sujeten al Partido a cualquiera
de las personas físicas o morales mencionadas.

CCCCCAPÍTULO IXAPÍTULO IXAPÍTULO IXAPÍTULO IXAPÍTULO IX
ECONOMÍA Y DESARROLLOECONOMÍA Y DESARROLLOECONOMÍA Y DESARROLLOECONOMÍA Y DESARROLLOECONOMÍA Y DESARROLLO

38.- La situación de explotación, opresión y empobrecimiento de las grandes ma-
yorías de mexicanos, es resultado del sistema económico capitalista. Éste ha pro-
ducido el mayor desarrollo de la ciencia, de la tecnología y de la productividad en
la historia de la humanidad, pero también uno de los órdenes sociales más desigua-
les y una enorme concentración de la propiedad y de la riqueza en general.

39.- En la sociedad mexicana actual, podemos reconocer cuatro formas fundamen-
tales de propiedad:

a) La gran propiedad privada capitalista nacional y extranjera;
b) La propiedad privada de carácter individual o familiar;
c) La propiedad pública; y
d) La propiedad social constituida por cooperativas, comunidades, ejidos, sindicatos
y asociaciones civiles.

El desarrollo del capitalismo ha llevado al predominio del gran capital privado que
monopoliza y controla enormes recursos productivos y la mayor porción de los mer-
cados; arruina y destruye a la propiedad individual y familiar, ahoga y limita al sector
social y pone al sector público a su servicio. La concentración del capital se realiza a
costa de toda la sociedad.

40.- El Partido del Trabajo lucha por una nuevo orden económico que devuelve a
la sociedad los recursos y la riqueza que el gran capital le ha quitado, donde
desaparezcan la explotación del hombre por el hombre y el trabajo asalariado. Una
economía que tenga por objeto el bienestar humano y el desarrollo social.

41.- Como vía hacia ese orden igualitario, el PT reconoce un período histórico de
transición económica donde coexisten el sector social, el público y el sector privado,
pero donde se combata la existencia y formación de monopolios y oligopolios, por el
contrario, impulsaremos las formas colectivas de propiedad y de organización pro-
ductiva, y donde el sector estatal se coloque al servicio de los interés de toda la
sociedad.
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CCCCCAPÍTULO XAPÍTULO XAPÍTULO XAPÍTULO XAPÍTULO X
POR UNA SOCIEDAD ECOLÓGICAPOR UNA SOCIEDAD ECOLÓGICAPOR UNA SOCIEDAD ECOLÓGICAPOR UNA SOCIEDAD ECOLÓGICAPOR UNA SOCIEDAD ECOLÓGICA

42.- Nos comprometemos a construir una sociedad ecológica, que viva en armonía
con la naturaleza y para ello impulsaremos una cultura ecológica en toda la pobla-
ción, como condición necesaria para evitar la contaminación y deterioro del medio
ambiente.

43.- La contaminación y la destrucción desmedida de los ecosistemas en el capitalis-
mo, es el resultado del afán de lucha desmedida de los particulares y de la irrespon-
sabilidad de los Estados, que los lleva a explotar irracionalmente a la naturaleza.
Estamos a favor de combatir la industria sucia y apoyar a la pequeña y mediana
empresa para que avance en sus procesos de industria limpia, así como legislar para
evitar la irracional destrucción de la naturaleza.

44.- Estamos a favor de un medio ambiente sano, con ciudades limpias y poblacio-
nes sanas.

Estamos a favor de la biodiversidad, de proteger a la naturaleza y combatir la depre-
dación del medio ambiente y de los ecosistemas.

Buscamos un desarrollo ecológico con productividad, que genere una explotación
racional de la naturaleza y la preservación de sus recursos naturales.

Buscamos un desarrollo económico y social sostenible y sustentable en armonía con la
naturaleza.

Nos pronunciamos por las formulas alternativas, que permitan un uso general de
energías y tecnologías limpias, no contaminantes.

CCCCCAPÍTULO XIAPÍTULO XIAPÍTULO XIAPÍTULO XIAPÍTULO XI
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOSJUSTICIA Y DERECHOS HUMANOSJUSTICIA Y DERECHOS HUMANOSJUSTICIA Y DERECHOS HUMANOSJUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

45.- EI Partido del Trabajo reivindica la vigencia plena de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos (1950), de los Derechos de la Mujer (1975,1985,1995),
de los Derechos de las Minorías y de los Pueblos Indios acordados en el convenio
169 de la OIT y los Derechos en Favor de la Infancia (1990). Su observancia,
defensa y promoción es tarea fundamental y debe de ser parte de una nueva cultura,
en donde se pregone con los hechos y el ejemplo.

46.- Estamos a favor del derecho a la vida, como derecho inalienable del ser huma-
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no y por una sociedad que proteja ese derecho sin discriminación alguna.

47.- Las garantías individuales, sociales y políticas deben ser parte esencial de los
derechos fundamentales de todos los mexicanos.

48.- Nos pronunciamos por el fortalecimiento, autonomía e independencia de los
organismos defensores de los derechos humanos, superando las limitaciones jurídi-
cas que tienen actualmente, para poder contar con instrumentos institucionales que
garanticen estos derechos.

49.- Nuestra propuesta, está enmarcada en un proceso de construcción de una
nueva sociedad, en donde no tengamos explotación ni opresión hacia el hombre ni
hacia la mujer, como única garantía de vigencia plena de los derechos humanos.

50.- También, planteamos un Estado de justicia social, rompiendo con la tradición
liberal individualista, que ha significado una mentira y la injusticia para la mayoría de
los mexicanos.

51.- El Partido del Trabajo plantea que se fortalezca la independencia y funciones
de los órganos integrantes del Poder Judicial Federal y Estatal y que los Magistrados
y Jueces, así como el Procurador General de la República y los Procuradores Gene-
rales de las Entidades Federativas, sean electos democráticamente mediante voto
libre y secreto por parte de la sociedad.

52.- Pugnar por que la población cuente con mejores medios de defensa frente a la
administración pública federal, estatal y municipal.

Pugnar por el fortalecimiento de los Organismos Administrativos Federales y Loca-
les, para que éstos, puedan ser autónomos del Poder Ejecutivo y de plena jurisdic-
ción.

53.- Para lograr una plena justicia social a favor de las clases sociales más necesitadas,
nos proponemos presentar iniciativas de Ley que tiendan a equilibrar las desigualda-
des sociales y que estén a favor de la defensa de obreros, campesinos y de clases
medias populares.

54.- Proponemos crear mecanismos jurídicos que permitan que todas aquellas
personas que han sido objeto de acusaciones infundadas por parte del Ministerio
Público, y que en los procesos correspondientes se demuestre su inocencia, sean
indemnizados por daño moral, económico y psicológico conforme a lo que esta-
blezcan las leyes; y se les otorgue una declaración pública que les restituya su
buena reputación y sus derechos morales.
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55.- Se pugnará por crear mecanismos jurídicos que garanticen el cumplimiento de
la responsabilidad económica extracontractual por parte del Estado y a favor de los
particulares.

CCCCCAPÍTULO XIIAPÍTULO XIIAPÍTULO XIIAPÍTULO XIIAPÍTULO XII
ESTESTESTESTESTADO SOCIAL DE DERECHOADO SOCIAL DE DERECHOADO SOCIAL DE DERECHOADO SOCIAL DE DERECHOADO SOCIAL DE DERECHO

56.- Como partido político, respetamos el Estado de derecho y por ende nos
obligamos a observar la Constitución y las leyes e instituciones que de ella emanen,
así como a conducir nuestras actividades por medios específicos y por la vía demo-
crática. No obstante, señalamos que pugnaremos porque desaparezcan las leyes
que permiten la represión y explotación del pueblo.

57.- Los Convenios y Tratados Internacionales que México signe, deberán ser amplia-
mente consultados con el pueblo y difundidos en todos los sectores, especialmente
aquellos a los que dichos documentos se refieran, y que una vez firmados sean
respetados con carácter de ley y se apliquen debidamente las sanciones correspon-
dientes cuando no se cumplan.

58.- El Estado Mexicano es un conjunto de poderes, contradictorios entre sí. Hasta
ahora, el Poder Ejecutivo ha utilizado y manipulado a los Poderes Legislativo y Judi-
cial, violentando la automonía de los mismos y la soberanía del pueblo.

El fortalecimiento de la autonomía de los Poderes de la Unión y de los niveles de
gobierno estatal y municipal, en particular de los Municipios, donde el pueblo
ejerza el poder, es una tarea fundamental del partido; es ahí donde las organizacio-
nes sociales y el pueblo pueden crear un instrumento directo al servicio de la sociedad
y demostrar lo que es el ejercicio democrático, honesto y eficaz de un gobierno al
servicio del pueblo.

59.- También hemos de pugnar porque el poder del Estado, se emplee en salva-
guardar los derechos del individuo, del ciudadano y los derechos sociales, que han
sido conquistas de las mejores luchas de la humanidad y que están consagrados en
la Constitución de la República. En cuanto a las libertades individuales, se insistirá
en las de expresión, creencias religiosas, manifestación, profesión, actividad econó-
mica, movimiento, petición y asociación.
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA
DE MÉXICO



PPPPPARARARARARTIDO VERDE ECOLOGISTTIDO VERDE ECOLOGISTTIDO VERDE ECOLOGISTTIDO VERDE ECOLOGISTTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICOA DE MÉXICOA DE MÉXICOA DE MÉXICOA DE MÉXICO

El Partido Verde Ecologista de México representa una corriente de opinión con base
social: la ecologista.

El PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM es una organización ecologista política interesada fundamentalmente en
el cuidado y conservación de la naturaleza y medio ambiente. Busca también, la
recuperación y afianzamiento de los valores culturales de México. En especial, de la
tradición y conocimientos autónomos, que son profundamente respetuosos de los
seres vivientes humanos, animales y vegetales, así como de los elementos naturales.

El partido desea lograr un medio ambiente tal, que pueda ser disfrutado por todos
los seres vivos. El medio ambiente es un todo formado por el aire, la tierra, el agua
y el sol. En él se han creado y desarrollado infinidad de plantas y animales. Ahí
surgió el hombre, quien ha procedido a constituir sociedades de muy diverso tipo.
Es una meta del Partido Verde Ecologista de México, luchar por la revolución
armónica de este conjunto de seres, especies y sociedades. Igualmente, el Partido
Verde Ecologista establece que las relaciones de los seres vivos entre sí, se den en
un ambiente de amor, justicia y libertad.

El PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM está integrado por ciudadanos que consideran conveniente el surgimien-
to, dentro del programa político nacional, de una corriente de pensamiento y ac-
ción que tome conciencia de la necesidad de conservar el medio ambiente natural,
así como de proteger su legitima existencia. Nuestra filosofía considera que el
desarrollo económico-social y la conservación de los ecosistemas, no deben de ser
antagonicos sino complementarios.....

Consideramos indispensable, la necesidad de adoptar una conciencia universal fraterna
que cultive la hermandad, la cooperatividad e independencia de todos los seres vivos,
ampliando nuestro actual concepto de solidaridad, hasta incluir a todas las especies
vivientes con las que compartimos la vida en el mundo. El  PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM, busca defender
y representar, desde esta perspectiva, los intereses de la sociedad y la naturaleza.

En esta época de crisis ambiental, que amenaza no sólo la calidad de vida sino la
supervivencia misma, queremos convertirnos ante la sociedad mexicana, en el par-
tido político de la causa ecologista.

El PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM se compromete en toda acción o circunstancia a observar la Constitución
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Partidos Políticos: IDEAS Y DOCTRINA

mexicana vigente y a respetar todas las leyes e instituciones que de ella emanen. Nos
apegamos al régimen de libertades que consagra nuestra Carta Magna.

El gran ideal del PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM es participar en el logro de la Fraternidad Universal en su
amplio significado, que consideramos debe incluir a todas las especies vivientes y a los
elementos fundamentales de la vida.

Nuestra filosofía política básica considera que más allá de las legítimas diferencias
ideológicas, existe un problema común que afecta a toda la sociedad, no sólo en
nuestro país; sino a nivel mundial, que es la contaminación ambiental y el deterioro
ecológico. Este problema, repercute en cambios climáticos y modificaciones
planetarias que afectan a todos los seres sin distinción, reduciendo la calidad de la
vida y comprometiendo el futuro de las generaciones por venir.

Los principios fundamentales del Partido Verde Ecologista de México son: Amor,
Justicia y Libertad para todos los seres que habitan el planeta Tierra, incluyendo
vegetales, animales y humanos. Igualmente, respecto para con los elementos funda-
mentales de la vida, que son agua, aire, tierra y sol.

En el PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM aceptamos de la filosofía náhuatl el conocimiento de que todo es una
unidad y una armonía, y de que la especie humana tiene la función de servir al
desarrollo de la entidad cósmica llamada Tierra, para de esa manera contribuir a la
evolución del Cosmos.

En el Partido Verde Ecologista de México consideramos a los vegetales, animales y
humanos, como seres interdependientes que compartimos una misma casa o planeta,
que nos necesitamos mutuamente, y que todos tenemos derecho a la vida. Desde
luego, comprendemos la utilización de los seres entre sí para la sobrevivencia, cuando
es respetuosa y consciente.

Sabemos que los seres vivos estamos formados de agua, aire, tierra y sol, por lo
que respetamos a  estos cuatro elementos naturales, como lo hicieron nuestros
abuelos en las culturas autóctonas mexicanas, sabedores del destino común que
compartimos la naturaleza y su habitantes.

I. PI. PI. PI. PI. PRINCIPIOS DEL PRINCIPIOS DEL PRINCIPIOS DEL PRINCIPIOS DEL PRINCIPIOS DEL PARARARARARTIDO VERDE ECOLOGISTTIDO VERDE ECOLOGISTTIDO VERDE ECOLOGISTTIDO VERDE ECOLOGISTTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICOA DE MÉXICOA DE MÉXICOA DE MÉXICOA DE MÉXICO

AAAAAMORMORMORMORMOR

El amor es el principio motor de las acciones del PVEM. Lo entendemos como el
sentimiento afectivo que implica involucrarse, compartir, disfrutar, sufrir, comprender,
respetar, colaborar y demás actitudes de sana relación con nuestros semejantes, y con
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seres diferentes como son los animales  y los vegetales. El amor implica paz y concor-
dia en las relaciones entre los seres vivos, y cooperación para emprender acciones
comunes y alcanzar sólidos y efectivos beneficios. Cuando se ama, no se compite
con el ser humano ni se le provoca daño o destrucción. Este principio de amor
generalizado a todo y a todos, estabilizaría la paz y armonía en México. El amor del
ser humano hacia sus hermanos menores, que son los animales, redundaría en
grandes beneficios ecológicos y haría más factible esparcir el amor entre los huma-
nos, y el amor y respeto por vegetales y minerales.

JJJJJUSTICIAUSTICIAUSTICIAUSTICIAUSTICIA

La justicia es el principio rector de la relaciones del Partido Verde Ecologista de
México con todos los seres vivos y los elementos naturales. Entendemos por justicia la
equidad y trato respetuoso, el abstenerse de sacar ventajas de cualquier índole para
dañar o perjudicar a seres vivos o al medio ambiente.

Justicia implica equilibrio, balance, armonía y paz. Las diferencias intelectuales,
culturales, económicas, físicas, o geográficas, deben ser aprovechadas para ayudar
y cooperar en tareas de beneficio común. Los más fuertes, hábiles, o mejor ubica-
dos, deben utilizar sus favorables condiciones en bien de la vida.

Acorde con la justicia, el PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM sostiene la igualdad de oportunidades y trato para
mujeres y hombres, el acceso general a la educación, alimento, trabajo, habitación,
salud, bienestar e información. Especial importancia, se da en el partido a los
derechos humanos, y a los derechos a la vida de los animales y vegetales, al derecho
y necesidad de contar con aire limpio, agua pura, tierra fértil y sol natural.

El concepto de justicia, abarca a todos los seres que compartimos este planeta.
Pero los humanos somos especialmente responsables de practicarla, ya que somos
los únicos que la hemos alterado. La justicia es la práctica de una actitud respetuo-
sa ante la vida.

LLLLLIBERIBERIBERIBERIBERTTTTTADADADADAD

La libertad es el principio que otorga al PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM amplitud y precisión en sus planes,
acciones y objetivos. Apoyamos que cada persona, grupo, sociedad o país, puedan
escoger su destino sin ser limitados por presiones o conveniencias ajenas. Que la
religión, creencia, trabajo, especialidad, lugar geográfico y educación, sean producto
de decisiones independientes, enmarcadas sólo por los intereses del beneficio común.

Libertad en la política y procesos electorales, en la economía de países y particulares,
en la información y en la educación de las personas. Pero también, libertad de vida y
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Partidos Políticos: IDEAS Y DOCTRINA

movimiento para los animales silvestres que se encuentran injustamente enjaulados
por el capricho de los hombres. Libertad para que las selvas y bosques crezcan y se
desarrollen, para a su vez; los animales tengan libertad de acción en su hábitat, y el
humano tenga vida y posibilidad de ejercer su libertad.

Sostenemos que nadie tiene derecho a privar de su autodeterminación a otro ser
por diversión, capricho, o conveniencia, y propugnamos por el trabajo solidario y
autosuficiente en pequeñas comunidades para garantizar actos y decisiones autóno-
mos.

II. SII. SII. SII. SII. SOCIEDAD ECOLÓGICAOCIEDAD ECOLÓGICAOCIEDAD ECOLÓGICAOCIEDAD ECOLÓGICAOCIEDAD ECOLÓGICA

Basado en los principios de Amor, Justicia y Libertad, el PVEM aspira a la formación
de una sociedad ecológica, que integre las distintas esferas económicas, social,
política y cultural de la sociedad, en armonía con la naturaleza.

PPPPPRINCIPIOS ECONÓMICOSRINCIPIOS ECONÓMICOSRINCIPIOS ECONÓMICOSRINCIPIOS ECONÓMICOSRINCIPIOS ECONÓMICOS

El PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM sostiene como principio económico básico que el patrimonio principal
que tiene la humanidad es la naturaleza y el medio ambiente. Este patrimonio,
representa la verdadera riqueza de una nación, por lo que debemos cuidarlo
prioritariamente. Sabemos que al destruirla, destruimos la vida toda.

La tendencia económica, es buscar un equilibrio entre el desarrollo de los procesos
económicos (tecnológicos, industriales, etc), y la conservación del  medio ambiente.
Cualquier desarrollo económico, basado en la destrucción ambiental, es perjudicial
y produce pérdidas económicas y sociales.

El desarrollo económico de la nación debe ser compatible, entonces, con la conserva-
ción y recreación de nuestro entorno natural. El desarrollo económico productivo lo
entendemos como resultado del aprovechamiento y concordia con la naturaleza, y
no como una práctica de expoliación. La producción, debe surgir de la creación y
puesta en práctica de tecnologías adaptadas a los ecosistemas naturales del medio,
no como una producción que destruya las condiciones naturales de vida.

El proyecto económico nacional lo entendemos así, como la necesaria recreación de
las relaciones entre la sociedad y la naturaleza que resulten en provecho de la vida en
todas sus manifestaciones; y que permite aprovechar al máximo las verdaderas rique-
zas del país, precisamente en beneficio de sus recursos y pobladores.
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PPPPPRINCIPIOS SOCIALESRINCIPIOS SOCIALESRINCIPIOS SOCIALESRINCIPIOS SOCIALESRINCIPIOS SOCIALES

Los principios sociales del PVEM son de autosuficiencia, desconcentración y convi-
vencia armónica con la naturaleza. La tendencia social, es fomentar la integración de
sociedades autosuficientes que respeten la autonomía individual, la existencia y
necesidades de los demás seres vivos, y la integridad y limpieza de los elementos
naturales. La sociedad humana, debe mantenerse al igual que los demás seres, en
el número de individuos soportables por el hábitat; para evitar convertirse en plaga
destructiva.

El PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM defiende los derechos humanos como parte central de su posición en la
sociedad. Reivindica la igualdad de derechos y oportunidades para todos los mexica-
nos en los campos de la salud, la vivienda, educación, trabajo, cultura y recreación.

PPPPPRINCIPIOS POLÍTICOSRINCIPIOS POLÍTICOSRINCIPIOS POLÍTICOSRINCIPIOS POLÍTICOSRINCIPIOS POLÍTICOS

La tendencia política del PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM es la ecologista, sustentada en otorgar prioridad al
cuidado y conservación de la naturaleza y medio ambiente. Por tal motivo, los princi-
pios políticos del PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM, difieren substancialmente del de otros partidos. La com-
petencia se substituye por la integración de esfuerzos en torno a un objetivo común,
que es la defensa de la vida y su hábitat.

Sobre esta base, participa como partido político en los procesos que regulan las
relaciones colectivas de la sociedad, es decir, en la política.

El PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM afirma la necesidad de instaurar formas democráticas de convivencia en la
sociedad, los partidos políticos y el gobierno. El PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM, quiere contribuir a formar
una cultura genuinamente democrática, que sea práctica regular en los distintos
niveles del quehacer colectivo.

Tolerancia, respeto a la diversidad y a la diferencia, son otras tantas normas que guían
la practica del PVEM en sus relaciones políticas con la sociedad y la esfera pública.

El PVEM  afirma que, como condición indispensable para conducir sus actividades
públicas y privadas, utilizará los medios pacíficos y los canales democráticos institui-
dos.

AAAAAUTONOMÍA INTERNA Y EXTERNAUTONOMÍA INTERNA Y EXTERNAUTONOMÍA INTERNA Y EXTERNAUTONOMÍA INTERNA Y EXTERNAUTONOMÍA INTERNA Y EXTERNA

En el PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM se establece categóricamente la obligación de no aceptar pacto o
acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización internacional, o lo haga
depender de entidades o partidos políticos extranjeros o nacionales. En el PVEMPVEMPVEMPVEMPVEM
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queda absolutamente prohibido solicitar o recibir cualquier clase de apoyo econó-
mico, político y propagandístico, proveniente del extranjero o de ministros de cul-
tos religiosos o sectas.
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